
SeSiOD 2.a ordinaria en 19 de O~ubre ~e 1903 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU'KABI:O ~ 

Acta: Se da lectura a la de la sesiou anterior i 05 aprobada ~ 
-Cuenta: Oficio de la Cámara de Diputados en el que 
oomtmica que ha elejido para Presidente al señor don 
Emilio Bello C., i para primero i S6gundo ",ice· Presiden· 
teIJ a Jos señores Luis Covarrúbias i Julio Pug~ Búrne; 
Solicitud de don Mauuel 2.0 Glmdelach M .• cónsul de 
Chile en New-Castle, Nueva Gales del Sur, solicih el 
permiso requerido por la Constituciou PoHtlC& para acepo 
tar el puesto de vioo-cóusul de la -Repllblica del Ecuador 
en N ew Castle; De los seilores Duucan Fox i C. a en la 
que esponen que. habiendo desaparecido los inconvenien
tes qUIl dichos señores tenian para llevar a cabo la pro· 
longacion del ferrocarril de Penco hasta Lirql1eo, pi<len la 
aprobacion del proyecto de lei despachado por la hOllora· 
ble C,~mara de Diplltadosj Do don F. Riso·Patron en la 
que pi.le se le oiga ántes que informe la Comision respec
tiva sobre el r·royeeto presentado por el Ejecutivo, rela. 
tivo a la irrígacion i concesion de terrenos en la pampa 
dol Tamarugal¡ De don José Gabriel Rojel, cabo primero 
de Ejército, en la que pide se le conceda cuarto premio 
de oonstancia como soldado, último empleo que ha de
sempeñado en la Uireccion de Fábricas i Maestranzas del 
Ejército; De don Luis Pérpz, ex-soldado de la tcr~era del 
aegund() rejinliento ESlUeralda, inválido en la campaña 
contra el Perú i Bolivia, en la que pide, por gracia, se le 
conceda su rehabilitachm, en confo,-mhlad con el d1)cr~to 
Inprerpo de 26 de enero de 1882, para poder acojerse a 
los beneficios que acuerda el articlllo 7.° de la lei de 22 
de diciembre de 1881; De don Eulojio QllÍroga, oficial 
de la guardia especial de la Penitenciaria de esta oapital, 
en la que pide que el tiempo que ha servi /0 en dicha 
Penitenciaría se considere como hábil para optar, por 
gracia, su jubilacion; Ue dalia Sara Valenznela, viulla de 
don Horacio Green, comisario de polida, en la que pide, 
por gracia, para si i para su hija, una pcnsion de monte· 
pío.-EI señor Charme hace indicacioll para tratar, en 
primer lugar, del proyecto de lei que autoriza al Presidente 
de 1 .. República pllra que illTierta hasta -la suma de ocho· 
cientos mil pesos en -atender a los gastos que orijine 111 

_ .constl'llccion de los ferrocarriles de Serena a Rivadavill, 
Aleones á Pichilemu, -Tal~a a San Cl~meDte. Temuco a 
Carahue, Pitrufquen a Loticoche i Antilhue a Loncoche; 
en 8Ilgtiida, del preyeato sobre alcantarillado de Santiago, 
i 1'88el'var el que condona los intereses penales a los rema-

tantas de tierras fiscales en elsuf, qlle ocupa &1 primer 
lugar de la tabla, plU'a cuando Il8té presente en la sala ,el 
sañor Ministro de ColouiZlcion.-EI 8cilúr Lazca.IW (Pie
sidente I propone que, Ite.pues de los ineidelÍtes, se tome 
on consideracion la solicitnd de d"u Ma.lluel 2." Gundll' 
bch en la cual pide el pérmiso exijiJo por la Constituoien 
para aceptar el cargo de vico·cónsul .iel EcullI\llr en New
Castle.-As! S6 aJuerda.-EI señor Silva Ureta hace in
dicacion para que en seguid& S6 C()lIti1l11e con la di~:ll.¡"-Jl 
del proyecto de Código de Procedimiento Penal.-Termi
nados loy incidentes, S8 dan por aprobadas llls indieacio
nes formuladas por los señores Charme i Silva. Ureta.
El señor Barros Luc ... pide que se rtlintegre la. O"misiol\ 
de Im!ustria i Obras Públicas, i quari .. n desigoadoc loa 
señores Balmaceda, ErráZl1ri~ Urmeneta i Escobar.-Se 
pone en discusion la solicitud de don Mauuel 2.° Guude
lach i $O da por aprobado el respectivo proyoct.o .. le acuer
do. -S9 pone en discusion jeneral i particular el proyecto 
de lei 'l'le autoriz& a S. E. el Presi,iente d~ la ROl)úblic& 
para invertir hasta ochocíento~ mil P"sos en atender aloe 
gastos de construccion de varias líne~a férreas. -Despaell 
de algunlls observaciones hechas por los señores Reylls i 
Barros Lnco, Be acuerda pasar el proyecto a Comision.
Se pasa a consülerar en particnlar el proyecto de lei sobre 
alcantarillado de Santiago.-Pnest., en discnsion el ar
tículo 1.0, es aprobado con algunas modific>\Ciones pro
puestas por el señor Puga Borne (viee.Prcsidcnúl), i 88 

aeuenla deja.r constancia. en el acta de la intelijencia qua 
se da. a la frase d pavimentacion de las calles).--Cotllli
derado el articnlo 2:, queda aprobado, modilicA.ndo80 la 
redaccion del número segundo i su primiendo su parte'final 
«o podrían ser clllocados en el estranjero o en el pa.ia, etc. 
-Se suspende la sesion.-A segunda hora, se acuerda 
dejllr constancia _en el acta de que la amortizacioD i loa 
intereses de los b<Ínos de que ha\¡la el artíclllo 2.·, debe
rían hacerse en oro de dieziocho peniques o su equivalente 
en libras esterlinas. - Sucesivamente se dan por aproba!loa 
los artículos 3. 0 i 4.0 en la forma indicadll por la -cami· 
sion; 5.°, con la Ilgregacion de un inoiso propuesto- por el 
señor Puga Borne, i 6.) con una enmienda propuesta. por 
el señor Ballesteros.-Se deja para seguuda discusion 01 
articnlo 7.0 _Se pone -en discllsion elllrtículo 8. 0 i"8l. l1li
ñor Puga Borne da algunas esplicaciones acerca del inciso 
segundo referente a la s/!rvidumbre.-El señor Bar.ros Lueo 
pide que se deje constancia en el acta de que to~o8 10& 
perjuicios que se arroguen auna casa en la oolocaolOlI.de 
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l~ ca~erías interiores, serán reparadas a costa del contra- ¡ la cual solicita que se cambie la cabecera tista;.1 así se acuerda.-Se da por aprobado el artlculo.- de la comuna a la po blacion de Puerto SuceSIvamente se dan por aprobados los artículos 9.° a 12 V 
i último del proyecto.-Se levanta la sesion. aras. 

Asistieron lo~ seflores: 

-Ballesteros, Afanurl E. 
Bannen, PedrQ 
Barros Luco, Ramoll 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 

-Correa i Toro, Cárlús 
Escohar, Rainon 

-,oonzálcz, Juan Antenio -
'Guzman l., Eujcnio 

Letelier Sil va, Pedro 
:Montt, Pedro 
Puga Borne, Federico 
Reyes, Vicente 
Rozas, Ramon Ricardo 
Silva Ureta, Ignacio 
Varela, Federico i 
Vial, Alejandro 

Se reservó para segunda lectura. 

¡ Oficios 

~ Uno de S. E. el Presidente de la Repú
) blica en el que acusa recibo del que le ¡ dirijió el Senado comunicándole haber ele
¡jido, en sesion de 10 de setiembre último, ¡ a los señores don Fernando Lazcano i don 
(Federico Puga Borne, para Presidente i 
~vice-Presidente de esta Cámara. 
~ Se mandó archivar. 
; Tres de la Honorable Cámara de Dipu(fESIO:N La ESTRAORDINARIA DEL 14 DE) tados: con el primero devuelve aprobado, 

OCTUBRE DE 1903 ) en los mismos términos ~n que lo hi.zo el 

Se dió lectura a la siguiente acta: 

! Senado, el proyecto de lel que autoriza al Asistieron los señores Lazcano, Balma- ¡ Presidente de la República para pagar a ·'ceda, Ballesteros, Bannen, Bar~os Luco, 'do~a M~rcede.5 Urrutia, viuda de ~on AnBesa, Blanco, Charme Errázurlz Urme- tomo Sanchez a los herederos de este, la neta, González, Guzm~n Irarrázval, Mac suma de tres mil doscientos treinta i un Iv~r, Matte (l\Iinistro del Interior), Montt, p.esos setenta i cinco centa~os a que as'()hva, Puga Borne, Rozas, Sanfuentes, cIende el yalor d0 los trabajOS que, el es-Silva Ureta, Tocornal Viali Walker Mar- pI'esad) señor Sánchez efectúo en la cár-·tfnez. ' cel de Concepcion en agosto de 1895. ' Aprobada el acta de la sesíon 55.- ordi- Estando ya comunicado Il S. E. el Pre-naria del 16 de setiembre último, se dió si~ente de la República, se mandó ar-cuenta de los siguientes negocios: chivar. 
- - En el segundo acusa "ecibo del que Uensajes le dirijió el Senado, con fecha 14 de se

tienibre último, participándole la eleccion 
de los señores don Fernando Lazcano i 
don Federico Puga Borne par&. Presidente 
i vice-Pre!'\idente de esta Cámara. 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re-
pública: en el primero convoca al Con~l'e

-so Nacional a sesiones estraordinarias a 
contar desde el día de hoi para ocuparse 
de los asuntos que en el mismo mensaje 

..se indican. 
'. Se ordenó acusar recibo. 

En el segundo inicia un proyecto de lei 
que autoriza al Presidente del República 
.para que invierta hasta la suma de ocho
cientos mil pesos en atender a los gastos 
que urijine la construccion de los ferroca-
l'I'i1es de Serena a Rivadavia, Alcones a 
Plchilemu, Talca a San Clemente, Temuco 
a Carahue, Pitrufquen a Loncoche i Antil-
hue a Loncohe. 

Se reservó para segunda lectura. 
Con el tercero remite orijinales los an

tecedentes relativos a la subdivision de 
la subdelegacíon 5. a Lumaco, del depar
tamento de .Traiguen, que solicita el Go
,bernador de, ese departamento. 

Se reservó para segunda lectura. 
I con el último remite orijinales los an

tecedentes relativos a la peticion que hace 
la Ilustre Municipalidad de Frutillar, por 

Se mandó archivar. 
1 en el último acusa recibo del que le 

dil'ijió al Senado con fecha 15 de setiem
bre próximo pasado, comunicándole ha
ber designado para que concurran a for
mal' la Comision Mista de Presupuestos a 
los seflOres Senadores don José Elias Bal
maceda, don J1:nrique Mac-Iver i don Ra
fael Errázuriz Urmeneta i haber acepta
do la renunci::!o del seilol' Senador don 
Ventul'a Blanco que habia sido ántes de
signado para formar parte de la referida 
Comisiono 

Se mandó archi var. 
Dos del señor Ministro del Interior: en 

el primero comunica que por decreto nú
mero 3,996, de 16 de setiembre último, 
se ha puesto a disposicion del pro-Secre
tario i tesorero de esta Cámara la suma de 
cinco mil pesos a fin de que atienda a los 
gastos de Sala i Secretaria; i en el segundo 
trasmite un acuerdo de la Municipalidad 
de Santiago por el cual esta corporacion 
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eleva sus agradecimientos al Congreso por 1 otro del señor Senador por Llanqui

el favorable despacho del proyecto de lei hue, don Ramon R. Rozas, con el que 

que aumentó las patentes de vehiculos. presenta los siguientes dccumentos para 

Se ordenó archivarlos. que sean tomados en con&ideraciorl al 

Tres del señor Ministl"O de Justicia: en discutirse, en los presupuestos, las mate~ 

el primero de fecha 15 dE" setiembre últi- rias a que ellos se refieren, i pub!icados, 

mo, comunica que en el Ministerio de su c~n todos sus anexos, en el Bolet,,. de Se

cargo no existen otros antecedentes re- swnes: 

lativos al decreto que ordenó la division I. Solicitud del señor don Arturo U gar

de la not~ria de Osorno, fuera de lo~ que te, informe sobre ella emitido por el señor

ya ha envIado a esta Cámara en ~opIa ~u- Intendente de Llanquihue, don Ramon 

torizada; en el segundo trascrIbe el m- Belisario Briceño adhesion de los muni

forme espedido por el. juez letrado_de cipales, comercia~tes, industriales, agri

Ancud acerca del denuncIO hecho al senor cultores i propietarios de la comuna de 

Sena~or don Man~el E. Ballesteros, por Maullin, a la subvencion de vein~e mil pe

el vecmo del referIdo departa!llento don sos para la navegacion del rIO de este 

Francisco Bórquez, de haber SIdo secues- nombre i costas inmediatas, la cual, en 

trado i flajelad() p,0r ó.l'den del segundo virtud de estos antecedentes, le ha acor

alcalde de la Mun.IClpahdad de D~lcahue; dado la Comision Místa de Presuruestos. 

i en el tercero enVIa los datos pedIdos p~r n. Comunic~cion i solicitud de Cuerpo 

01 señor Ballesteros respecto del mOVI- de Bomberos i vecindario de Calbuco, 

miento que ha tenido la notaria de Osorno elevada al Congreso i al Gobierno, sobre 

en el año último. las necesidades de esas instituciones. 

Se ordenó ponerlos a disposicion de los III. Solicitud de la reverenda madre 

señores Senadores.. . . . superiora del Colejio de la Inmaculada 

Tres del ~eñor MIUlstr~ de Industrta 1 Concepcion. establecido en Os~rno, ;;or

Obras PúblIcas: en el prl!llero contesta la Dagoberta Venke, en la cual, 1 en VIsta 

nota en que se le comumcó las observa- del informe del Gobernador del departa

ciones hechas por el señor Varela res- mento don Juan Alberto Cavada, i del 

pecto d.e la falta de locom~toras ~n el fe- visitad'ol' de escuelas de la provincia de 

rrocarrI~ de Chañar8:1, 1 t~ascrlbe las Llanquihue, don Daría Garcia 0:, que 

inst~ucclOnes que ha ImpartIdo sobr~ el tambien adjunta, pide una subvenClon de 

partIcular al dIrector de .los f~\rocarrlles. ¡ mil quinientos pesos anuales. 

Se mandó poner a dlSpos~clon de los~ Pide asimismo. el señor Senador de 

señores Senadores: _ Llanquihue, que se oficie al. Ministerí~ .del 

En el segundo dICe que, una vez que se Interior a fin de que se dIgne remItIr a 

haga la distribucion de los fondos que el esta Cámara todos los documentos rela

Congreso Nacional acuerde para la con- cionados con elitem 3227 del presupuesto 

cu~rencia ~e Chil.e a la Espos~c~on de San vijente, que consulta la suma de c?atro 

LUIS, podra c~n~Iderar .la sohcItud de l~s mil ochocientos pesos para subvenClo~ar 

señores Kraft 1 F uenzahda en la que Pl- el servicio de correos con la RepúblIca 

den se les subvencion~ la publica~i?n de Arjentina por la via de Pérez. Rosale~ i 

una obra sobre el GobIerno, Admmlstra- Nahuelhuapi i para la navegaclOn del r10 

cion~.Comercio, etc., de cada uno de los de Todos Sa~tos. 

paises que deban concurrir a dicha Espo- 'Se mandó tener presente en la discusion 

sicion, solicitud que ha sido enviada al de los presupuestos los documentos indi

Ministerio de Industria a n?mbre del se- cados, 1 dirijir el oficio solicitado por el 

ñor Senador don Ramon RIcardo Rozas. señor Rozas a nombre de este señor Se-

Se mandó arc.hivar. nador. 
1 con el último remite como ~omple-

mento de los datos enviados a esta Cáma- Solicitudes 

l'a, a peticion del honorable Senador don 
Federico Varela, una nota del Director Una de don Guillermo Wilson, emplea

Jeneral de Ferrocarriles en que da cuenta do de .los ferrocarriles del Est8:do, en la 

de las medidas que se han tomado para que pIde s~ le.conceda, por gr~Cla, el de

prevenir la paralizacion del tráfico en el recho de lU~ll.ar ~n conformIdad. a s}ls 

ferrocarril de Chañaral por falta de loco- años de serVICIOS 1 al-sue.ldo de 1ue ~IS

motoras. .' . fruta actualmente c?mo .lefe de TraccIOn 

. Se mandó agregár a sus antecedentes. i Maestranza en l.lal~Llal. 

i 
., 
I 
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Pasó a fa Comision de Industriai Obras 
P1iblicas. 

Otra de doña Balbina V á1'gas, viuda del 
capitan de jendarmes de Melipilla don 
Mateo Lattapiat, en la que pide se le de
vuelva la solicitud que tIene presentada a 
esta Cámara sobre pension de gracia. 

Se accedió a ella en la forma prescrita 
por el articulo 9.0 de la lei de 10 de setiem~ 
bre de 1887. 

8.° Mensajes relativos a pacta inter-
nacionales. . 

9. o Proyecto sobre venta de: terrenos 
del malecon de Valparaiso. 

A propuesta del señor Presidente se 
acordó que las sesiones del Senado ten
drán lugar los dias lúnes, mártes i miér
coles de cada' semana, de tres a· cinco i 
media de la tarde. 

1 otra de don Santiago Varas, en la que 
pide se le devuelvan los antecedentes El señor Rozas pidió se oficiara alseftor 
acompañadqs a una solicitud que tiene pre-¡ Ministl'o de Hacienda a fin de que se sir
sentada. a esta Cámara, i que carece ya de (va, si lo tiene a bien, recabar de S. E. el 
objeto, relativa a que se le concedan los ~ Presidente de la Repúblicala:inclusion en
beneficios que acuerda la lei de recom- ~ tre los negocios de que puede ocuparse el 
pensas. . (Congreso en las presentes sesiones estra ... 

Se accedió a ella. ordinarias, del mensaje en que se inicia 
. un preyecto de lei que tiene por objeto 

Presupuestó8 munlelpalel!l autorizar al Presidente de la Repúbltca 
para que adjudiq~e en propiedad a los 

1 de haber remitido las municipalidades particulares que lo soliciten, terrenos su
de Caldt:ra i de Puqueldon sus presupues- ceptibles de cultivo en la pl'ovincia de Ta- . 
tos de entradas i gastos para el año próxi~ rapacá. 
mo de 1904. Agregó el señor Senador de Llanquihue 

Se 0rdenó archivarlos. que deseaba que en el oficio se espresara 
. -- que el mencionado proyecto de lei ha sido 

Procedlóse a la- eleedon de Presidente ~ recomendado reiteradamente a Su Seño
i vice-Pr~s!dente de~ Sel~.ado, i, verifi:ado l ría por numerosos vecinos de Tarapaea. 
el escl'UtImp, resulto ele.lldo para el primer El señor Balmaceda, de~pues de adhe
cargo el señor don Fernando Lazcano por rirse a la anterior peticion del señor Ro
guince votos contra uno por cada uno de zas, hizo indicaeion para que se abrieran 
los señores don Juan José Latorre, don los paquetes con votos relativos a la elee~ 
Pedro ~~ontt i don Vicente Heyes, i tres en cion de Senador por la provincia de Tara
blanc\>, I para el segundo el .señor don pacá, a que se refirió el honorable señor 
FederiCO Puga Borne por qUlllce votos Ballesteros en sesion de 4 de setiembre 
contra dos por el señor don EduardoC.~a.r- último, i en la forma en que lo solicitó 
me, uno po~ el señor don Manuel EJldlO este mismo soñor Senador, debielJdo pu
Ballesteros, 1 tres en blanco. blical'se el resultado i agregarse a los an-

tecedentes respectivos. . 
En seguida se leyó i fué aprobada la El señor Tocornal recomendó a los se-

siguiente tabla de los negocios de que ñores Senadores, miembros de laComi
puede ocuparse el Senado: sion de Hacienda, el de,.:pacho del informe 

1. o Proyecto sobre condonacion de in- acerca del proyecto que cOllcede primas 
tereses a los rematantes de tierras fisca- a la Marina Mercante nacional. 
Jesen el sur. El señor Ballesteros espnso, en segui-

2.· Proyec~o de alcantarillado de San- da, que estimaba de suma importancia el 
tiago. . . proyecto que autoriza la adjudícacion en 

3.0 Proyecto sobre inversion de tres mil jlropiedad a los particulares que lo soli
pesos para reinstalar el Juzgado de Le- citea, de terrenos susceptibles de cultivos 
tras de PiRagua. - en la provincia de Tarapacá; que craia 

4. o Proyecto de Código de Procedimien- conveniente se oficiara al señor Ministro 
to Penal. de Hacienda a fin de que envie a esta Cá-

5.~ Proyecto sobre venta de terrenos mata todas las solicitudes i demag ante-
fiscales de Magallánes. cedentesque existan en el Mini~terio de 

6.° Proyecto de presupuestos tIe gastos su cargo referentes a la irrigacion de te-
públicos para 1994. rrenos en Tarapacá, con el objeto de que 

1.· Proyectos de suplementos· al presu- la Comision los tome en cuenta al estudiar. 
puesto vijente. . el referido pr0ye~o de lQi;· . 
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El sefIor Balmaceda se adhirió .a esta1 ' De don Luis Pérez, ex-soldado de la 3.-
peticiono ,¡ del 2. o rejimiento Esmeralda, inválido de 

Con motivo de la indicacion formulada \ la ca~paña contra .el Perú j Bolivia, en la 
por el señor Balmaceda para que se abran i' que pide, por gracia, se le concada su rc
vanos paquetes con vC-'tos correspondien- habilitacion en conformidad con el derreto 
tes a]a eleccion de Senadorp::lr Tarapacá, supremo de 26 de enero de t8se, para po
hicieron algunas observaciones los seño-¡ der acojer!'l.e a los beneficios que acuerda 
res Ballesteros, Bannen. Rozas j Balma- el artículo 7. o de la lei de 22 de diciembre 
ceda, quien espuso que no insistia en di- de 1881. 
cha indicacion. Se mandó agregar' a los antecedente9 del 

El señor Presidente espresó~ en segui- proyecto jeneral sobre la materia. 
da, que se dirijirian los oficios solicitados De don Eulojio Quiroga, oficial de la 
por los señores Rozas i Ballestei'os, a guardia especial de la Penitenciaría de 
nombre de Sus Señorfas. esta capital. en la que pide que el tiempo 

Se suspendió la ses ion i no continuó a que ha servido en dicha Penitenciaria ~e 
segunda hora." le considere como hábil para -opta1" por 

El señor LAZCANO (Presidente),-¿Es- gracia su jubilacion. 
tá conforme el acta? Pasó a la Gumision de Lejisla,ion i JllS-

Aprobada. ' ticia. 
De doña Sara Valenzuela, viuda de don 

Se dió cuenta:. \ Horacio Green, comisarío de policía, en 
1.· Del si guiente oficio de la Cámara de ll~ .q, ue pide, p<?r gracia, para sf i para su 

Diputados: , hIla una pensIO~ .de montef!fo. . 
~ t' 17 d t·b d 1903 T ( Pas6 a la GOrJZwon de Gob,erno. ' ((uan, lago, eoc u re e . ,.-: en-l 

go la honra de poner en COn?CImlenLo de I 3. 0 De la siguiente solicitud: 
V. E. que la Cámara de DIputados, en; 
sesion de 14 del actual, ha tenido a bien 1 «Excmo. Señor: 
elejir primer vice-Presidente al señor don . & , ' 

LUIS Covarrúbias, segundo vice-Presiden-i Duncan .Fox ~ C, a V. E. respe.tuo~a
te al señor don Julio Puga Borne, i Pre-! !llente de~\lmos. que han desapareCido Jos 
sidente al que suscribe. pnconvelllentes que. tenLlmos para ll.evar . ' ¡ a cabo la prolongaclOn del ferrocarrIl de 

DIOS guarde a V. E!.-EMILIO BELLO C. Penco hasta Lirquen i que desear1amos 
-R. Blanco, SecretarIO,» construir esa obl'a en el presente verano. 

Se ordenó acusar recibo. ( Por tanto, rogamos a V. E. que, dando 
" .. . '. por retirada nuestr." solicitud anterior, S8 

2. De las slglllentes soliCitudes. sirva aprobar el prc yecto de leí despacha-
De don. Manuel 2.· Gundelach M., cón- do ya por la Hone able Cámara de Dipu

su} de Chile en ~~wcastle, ~ueva Ga.1es¡tados, en virtud de \a cual se nos permite, 
del Sur, en q.ue s?hCltael permiso requerido) sin gravámen algun para el Fisco, pro
por la Const~tucIOn PolítIca para ~ceptar el j longar el indicado ferrocarril de Penco 
puesto de vICe-cónsul de la Repubhca del hasta Lirquen. 
Eenador en Newcastle. .. 

Pasó a la Comision de Constitucion, LgJis- Es graCla.-Duncan Fox , e,")) 

lacian 2' Justtcia. Se mandó a ag1'egar a sus anJecedentes. 
De don F. Risopatron en la qúe pide se 

le oiga, ántes que informe la Comision El señor LAZCANO (Presidente).- ¿AI
respectiva~ sobre el proyecto presentado gun señor Senador desea hacer uso de la 
por el Ejecutivo relativo a la irrigacion ¡palabra ántes de la órden del día? 
concesion de terrenos en la Pampa del El señor CHARME.-Pido la palabra, 
Tamarugal. señor Presidente. 

Se mandó agregar a los ántecedente' del El señor LAZCANO (Presidente).-Tié-
provecto. ne la palabra Su Señ6rla. 

De don José Gabriel Rogel, rabo 1. • de El señor CHARME.-Entjendo, señor 
Ejército, en la que pide se le conceda 4.· Presidente, que ocupa el primer lugar de 
premio de constancia como soldado, últi- la tabla el proyecto relativo a la condona
mo ~mpleoque ~a d~sempeiíado en la Di- cio~ de intereses penales a los rematantes 
:recclon de FábrIcas I Maestra,nzas. de tierras fiscales en el s·ur; pero creo ne-

PlISÓ ala IJomilitJn de GifImoíl. cesario ihabria muoo~, ~",,_kl.~. .. 
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aguardar la presencia del .. señor Ministro 
de Colonizacion para discutir este asunto. 

Miéntras tanto, podrramos ocuparnos 
de otros proyectos de importancia, como 

que han hecho los señores Senadores de 
Colchagua i de Aconcagua. 

Aprobadas. 

el que autoriza al Presidente de la Repú- El señor BARROS LUCO.-¿Cómo que
blica para que invierta hasta la suma de daria ahora la Tabla? 
ochocientos mil pesos en atender a los El señor LAZCANO (Pl'esidente).-Fi .... 
gastos que orijine la construccion de los guraba en el primer lugar de la tabla el 
ferrocarriles de Serena a Rivadavia, ·Al- proyecto de lei que condona los intereses
eones a Pichilemu, Talca a San Clemente, penales a los rematantes de tierras fisca:
Temuco a Carahue, Pitrufquen a Loncoche les en el sur. Pero el honorable Senador 
i Antilhue a Lonchoche, i en seguida del de Colcha~ua ha hecho indicacion, apro
referente al alcantarillado de Santiago que, bada ya por la Sala, para reservar la dis
estando en discusion, pasó a una Comision cusion de este negocio hasta que se halle 
especial, i ha sido ya informado hace presente ebeñor Ministro de Colonizacion, 
tiempo. 1 tomar en consideracion el proyecto de 

Me pel'mito, señol' Presidente, hacer lei que autoriza la inversion de ochocien
indicacion en el sentido que he espresado. tos mil pesos en la construccion de varias ¡ lineas férreas, i, en seguida, dell'eferente 

-- . al alcantarillado de Santiago. 
El senor LAZCANO (Presidente).-I si El ~eñor BARROS LUC.O.--¿Despues 

no hubiera inconveniente de parte d~l Se- v~n~rla el proyecto de Código de Proce-
nado, se tomaria en consideracion, des- dI mIento Penal? . 
pues de terminados los incidentes, la so- El señor LAZCANO (Presldente).-Si, 
licitud de don Manuel 2.° Gundelach, en señor Senador; i a continuacion los demas 
9,ue pide el permiso requerido por la Cons- proyectos que se hallan en tabla. 
tltucion para aceptar el cargo de vice-eón- El . se~or PRO-SECRET ARIO.-I son 
sul de la República del Ecuador en Ne,v- los sIgUIentes: 
Castle. . 1 Proyecto s~bre venta de terrenosfisca-

Quedara así acordado. les de Magallanes. 
Proyecto de presupuestos de gastos pú-- ¡ blicos para 1904. 

El señor SIL VA URE'r A.--Pido la pa- Pr.0yectos de suplementos al presupues-
labra, sel10r Presidente. to vIJent~.. .. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- Mensajes relativos a pactos mternaclO-
ne la palabra el señor Senador. ~ nales. 

El señor SILVA URETA.-Por mi par- Proyecto sobre v~nta de terrenos del 
te, señor Presidente, yo haria indicacion} malecon de Valparalso. 
para que, en seguida, continuáramos con ¡ . -- .. 
la discusion del proyecto de Código de _ El sen~r BARROS LUCO.-PedlI'la, se
Procedimiento Penal, del que ya se han i llor Presldente, que se agregara!!. dos o 
aprobado algunos artlculos, i para lo cual' tres se~or~s Senado.re~ a la Comlslon d.e 
no me parece necesaria la presencia del Indus.trla 1 Obras Pubhca~ de cuy~ conSl
señor Ministro de Justicia. deraclOn s~ hallan J?e~dle~tes dn:-ers,?s 

El señor LAZCANO {Presidente).-¿Se- asuntos de ImportanCia 1 de CIerta urJ.e~Cla 
rla des pues de los proyectos a que se ha en su despacho, entre otros ~na sO~lcltud 
referido el honorable Senador de Colcha- para prolon.gar el f~rrocarrIl d~ Penco, 
O'ua? cuyos trabajos se qUiere conclUIr en este 
b El seüor SILVA URETA.-Sí seuor. verano. Pero sucede que la Comision no 

. '( puede funclOnarporfalta de algunos de sus -- . ¡ miembros. La sensible desgracia de fami-
El seilor LAZCANO (Presidente).-¿AI- lía que recientemente ha sufrido el hono

gun señor Senador desea hacel' uso de la rabIe señor Tocornal, le impedirá concu-
palabra? i rrir a las sesiones. 

¿Algun señor Sanador desea hacer uso As1 es, señor, que habria conveniencia 
de la palabra? en agregar a esta Comision dos o tres 

Terminados los incidentes. señores Senadores. 
Si ningunseñor Senador pide que se El sefior LAZCANO (Presidente).-Tie

voten, daré por aprobadas las indicaciones ne perfecta razon el señor Senador de 
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Limü,¡;-;. El} re,¡Ji·brl, I'llBdc d;ci!'se que i pesos treinta i nueve centavos, ciento trein
h Comision ·10 IlJ.tu'itl'i,¡ i Ubras Públic:ls ta i cinco mil trescientos noventa pesos 
ha r¡ uüdalo ¡',),] llcida a los seüol'CS Barros yeintinueve centavos i veintinueve miltres
Lu,~I) i Bo;-a. 1, como Os ul'jU1tC dosignar cientos sesenta i dos pesos treinta i tres 
a tl'OS 80:101'0:; S¡;wdoro; pllr,~t l'cintl~gl'ar- centavos, respectivamente, i el í~em 13,249 
la, propongo a lo,; sojores ElTc1Zmiz U¡'- destinado al pago de los trabajos del fe-
mO'lota, Baln1:1ceda i E;,;cobm'. ¡'¡ocarril de Serena a Rivadavia, se en-

QLlodan nombrwlo.:-'. cuentra totalmente agotado. 

El seflo]' SECitETARIO. -La solicitud 
presontada por el seriol' Gllndelach, es 
la quo sigue: 

(¡Excmo. Soñar: 
Manuol 2.° Gun Ichch 1\1., cónsul de 

Chile en ::"c\Vc.il.,;tlo. NIl'Wil Galesdel Sur, 
solicita la venia de Vuestra Exeelencia 
pRl'it aCOpÜll' ul l'ue::-;to do vico·,cón:-iul de 
la Hepübiica riel Ecuador en Neweastle. 

Fuera de estas sumas que arrojan un to
tal de doscientos veintidos mil setecientos 
sesenta i nU,eve pesos noventa idos cen
tayo", será. necesario disponer, a juicio de 
la Direccion de Obras Públicas, para el 
pago de los trabajos de dichos ferroca
rriles en lo que resta del presente año, de 
las siguientes cantidades: 

Ferrocarril de Serena a Rivadavia, tI'es
cientos mil pesos. 

Fm'rocarril de Alcones a Pichilemu, 
ciento sesenta mil pesos. 

Fenocarril de Talca a San Clemente, 
veinte mil pesos. 

Ferrocarril de Temuco a Carahue, cien
to cincuenta mil peso". 

Ferrocarril ele Pitmfquen a Loncoche, 
Es g'¡'(:l\~ia, Excmo. Seüol'.-,Manucl 2.° cincuenta mil pesos. 

GuJtdetaclt M.)) Ferrocarril de Antilhue a Lúncoche, 

. Las buenD'::; r~~iuciones quo felizmente 
lIgan a nue-;tra l{cpúl)liea con el Eeu~d()l', 
es/xwa el SLlscl'itJ) ,~:elá un podcl'Oso oon
tilljcllte p f'a obtenOl' del Honorahl(~ Sena
do el per'I1Jiso req uel'ÍCto por la Con:i!itucion 
dd E:-itado. 

. El S?fíO¡' .LAZC"\>~O (Presidonte). En 
dl";~l~SIOll ~;l so cone:.:do d 1 ,cem,so qUG se 
~Olj(:lt::l. 

¿Al;!'Ull sof'i"l' 
do h palabra? 

Seinclo:' des;ca hacer uso 

¿AI;!un setl(Jl' fjon Ido!' deso~t hacel' uso 
c1ü !a palab!'n? 

En votc!ClOn. 

ciento veinte mil pesos . 
Total, ochocientos mil pesos. 
A fin de IJoder cancelar oportunamente 

el valol' de estos trabajO os i evitar las re
clam::tciones que, en el caso contrario, po-
drian hacer valer los contratistas, i oido 
el Consejo de Estado, tengo el honor de 
someter' a vuesÍl'a deliberacion el si
guiente 

PIWYECTO DE LEl: 
Si é"'ta no la pido ])ingl111 SOllO\' Senadol', 

daró pOI' ap¡'ob:t l lo el [lí'{)ye(~to de acuerdo. 

on la fonna aeo~~tumbl'acla. \ Artículo único.--Se autoriza al Pl'esi-
A.Dl·oba:lo. ' 

, dento de la l{,epública para que invierta 
hasta la suma de ochocientos mil pesos 
en atenrler a los gastos que orijine la cons
tnwcion do los ferrocalTiles de Sel'ena a 
l{ivl1clavia, Aleones a Pichilemu, Talca a 
San Clemente, Temuco a Carahue, Pitruf
qucn a Loncoche i Antilhue a Loncoche. 

El seilor pH.U·~mCH FTAIUO.--j\len
saJo: 

Santiago, a 12 de octubl'e de 1!)03,-JER
MA::-< Hmsco,-Ma:timiliano Espinosa Pica., 

1 o lo:~ fondos cn1/"l1l!,lrlns en lo"> Ib.m 
1o,280, 1~~,~08, 13,292, 13;¿~H i 1a,304 del 
pl'CS'lpusto vij"ll.L; para ul pago de los 
g;¡:,;to; qU'j odji110 la COIL;ti'uc.ciol1 do 10:-0 

iCl'l'oc:lrt'iles de A1eon;~s a Piehil('nm, '1'<11- Ei señor LAZCANO (Pre;.idente).-En 
ca a San Clemento, Telllucn a Cal'Hhuc, discusion. 
Pitnrrquen él L'lll:(l{:he ¡ Antilhue a Lon- ¿Algu!) seiíoI' Senador desea hacer use 
coche, s010 quc,i;l, L'll sDldo Jo tl\)int:t í cía de la palabl'a? 
co mil quiniént: ,', tcuventa i sietn pc,'u" ( El SI' flor l~~~YES. -PiJo :a pa\.ihra¡ t'e . 
I!<)'hln1;-¡ I s[-~i" ¡':;nt:1Y"'i, ,11);,Ill,j. ¡('lito "e-,i üo1 '?r'si,jpnte 
<.;,~¡¡t:l i ]Il\l\,'e !",,,, 11i\\" "';! \ 1"))'·,) (·C/,II1. ¡ 1,:1,,6111[' L,-\ZC· NO (Pl'e~identy). - Tío
\' u::;., ;,,:; i· (O míl \.lV:::Ci'Al[,_,¡j \.. u .... ¡\;¡HU i i;Ü", \ n' hU iu ~Jalabra ~u beilol'ía. 

5. H. t>Pl S. ) 
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El señor REYES.-Este asunto ¿no ha ran tornar parte en el debate, puedan ha-
sido informado por la C0mision? cerlo, 

El señor PRO-SECRET ARlp ,-N ó, se~ El ~eñ(il' LAZCANO (PI'8si/lente) ,-¿AI-
ñor. i gun señor Sellador desea hacer uso Je la 

El se110r REYES, .. No tengo antece~(palabra? 
dente.:; 'que me permitatl aprecial' los lte- El señor BARROS LUCv.~-Pido la pa~ 
eh os de que se deriva el agotamiento, diré ltlhm, sellor Presidente, 
asl, de las partidas consultadas en el pl'e- El señor LAZCANO (Presidente). Tie-
supuesto del presente afio para la cons- ne la palabra Su Señorla. 
truecÍon dJ estüs ferrocarriles ni tengo El señor BARRUS LUCO,-Encuentro 
tampoco conocimiento de las necesidades mui justas las observaciones que acaba de 
pr'emiosas gue haya podido habel' para hacer' el honorable Senador por Santiago; 
seguir los trabajos de dichas haeas i ha- i seria conveniente que se citara al seflOr 
cer gastos que dejen un déficit tan consi- Millistl'o de Industria i Obr'as Públicas, a 
derable en el presupuesto. fin de que asistiera a la discusion de este 

.\. primera vista par'ece que estas nece- proyecto. 
sidades han sido efectivas; pero conviene D~sde luego, olJsel'vo que para el fe~ro
que asuntos de esta naturaleza sean mas \ earrl) de Carah~t3 solo se c?nsultan CIen: 
estudiados, sobre todo por' la manera irl'e- i to clt!-(~uenta mil pesos, slef!-do que ha! 
guiar con que mui a menudo se ha proce- neceSidad absoluta de cO;llstruu' un puente 
dido en esta materia fié gastos para estu- ~n esa linea, sobre el 1'10 Chol-Ch?l, que 
dio i construccion de lineas férl'eHs. Importa el doble de esa s~ma. Slll ese 

Recientes discusiones habidas a e--te pU,e~lte, el ferroca~ril se~á complet,amente 
re~pecto en la Cámara de Iliputados, han I~utll, porque el 1'10 esta en la mitad del 
dejado en mi esp1ritu fortlsimas dudas so hayecto" " 
bre la cOl'reccion de los procedimientos Desea~la sab,el:' que medld~s ha toma
empleados, no diré por el Gobierno, pero do ~l senor ,Mllllstro pdra evitar este gra~ 
si por funcionarios públicos encargados (ve !nconvemente, . . 
de iiltervenir en esta clase de obras, i por ~ El puente que, ~e habla constrUido en 
los contratistas. e"e punto se,hundlO con}a locomotora que 

pasó por primera vez, 1, hasta ahor'a, no 
Por otra parte, señor, se ha procedido ha sido reconstruido, ni aun en forma 

con poco mir'amiento de la situacion eco- provisional. 
nómIca del pais. Asl, por ejemplo, he vis- Seria conveniente, pues, oir al señor 
to decretos en que se nombraban perso- Millistro sobre el particular. 
nas, que no son empleados públicos, como El sefíor LAZCANO (Pr'esidente).-- ¿Al
comisionadas para recibir un ferrocarril gun señor Senador' desea hacer uso de la 
del norte, con una renta consicle¡'able, i palabra? 
otr'as par'a que inspeccionen los trabajos ¿,Al¡.mn señor Senador desea hacer uso 
de lindas férreas. como si en Chile no hu- de la palabra? 
biera una Direccion de Obras Públicas i En votacion. 
otra de Fe,rrocarriles para encom6nd~rles Si no se ,pid,e v.otacion, se dará por 
estas comiSIOnes que sún de su resorte. aprebada la llldlCacioll formulada por el 

Cuando uno ve cosas, tan (~h(lcante,:; honorable Senador de Santiago, para de
me par'~.ce ,que no e~ posl?l.~ marchar' a~i'jjal' este a"wlto par'a la se:;lon -le mafíana. 
tan de j¡Jera~, en la aproba.clOn de un pro- El señor REYES. - El señor Senador 
yecto corno este, de Linál'es la ha modificado .... 

No me atrevo a pedir qHe pase a Cnml-¡ El seüor LAZCANO (Prcsidente).-Que-
sion, p')rqne, s:l<url ne')l)!) ,le I)il'!:, f'\mli-¡,hl'Ía il ¡rof,wh C!'il, -

:-' '(.:F~; ti l.} ~. ~ ~ ,r·. ~ !.) '; : : -< ',J:-~ í 1 ~ t \ .~: 1 >l () ! ¡,', 1 t \ ~ \. 1 ; 1 ;'l.' ; ~J. 

":( ... 1-;":;~~"~ {L~ ~;~\1' ~ '.1: J '; : ~~: ¡ ti I<! L ,1' !{E\,.t~S'-·"-.'~t.an (~, lando ya ha 
- l:~D~ ,,¡~. i\ ;.:;; --IU:, i,;-';:.~' "el'dl! .l, dil LJ ,·;,i~~(·u~¡un. con :)e[~n}i~~) dol ... -, I -

para lL~:,;p8dwl" 8-t0 i,,.;uul(J i (¡ll'''~' ~,¡¡(:l- ~\'fl,-¡' J?¡"(jsldeate, voi a permitirme una 
iO¡:pS, rlada \;1 r:ircun"taIJcia de uo h:¡Í)er' OOSel'VaCIOfL 
Ministerio. Pero. por' lo mé[lt)~, s:'juÍt:l'it QUlef'O s¡ll)(~r' si el SeilUl' Ministr'o no 
C¡ur) se dl'jal':¡, pC'n,jiellte su (lIS':U"¡' '11 p:WI !,lle'!() ('OIlCUfTi]' a la sesioll. ¿No seria mas 
la sesioH de maüana, a fin de <¡Ill~. si h;11 conVlllliellte que pasara a C/;mision el 
alguliL'S seilul'e", ~euad(ll'eb qad ,',.,téilllI:l~ P!'uyecto'? ¿NI) :;cria pruJelJtc este proce
al cabo que yu de e::;te Iltlgocio i lluO quie- IÍHllumtot 
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El señor MONTT .-¿Por qué no envial'lo 
a Comi~ion? Me p~r~ce lo mejor. 

. El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
nmgun señor Senador se opone, se hará 
como indica el honorable Senador por 
Santia~o. 

Acordado. 
Pasará el proyecto a la Comision Pór

manente de Presupuestos. 

El señor PRO-SECRETARIO.-Infor
me acerca del proyecto sobre alcantarilla
do de Santiago: 

él rann de cien pesos parR cada una: que 
d único in.conveniente que divisaba era 
la servidumbre que vendria a crearse a 
las propiedades inferiores de cada man
zana. 

Como la idea enunciada tiende a uni
formar muchas opiniones i a salvar una 
Ile las mayones dificul.ades que ha ofreci
do la discusion de la lei, la Comision cree 
lue cOI .. viene adoptarla sin atribuir im
portancia al punto relacionado con la ser
vidumbre que se establece, porque en el 
hecho esa ;ervidumbre existe hoi no ya 
de una propiedad a otra de la mh!ma man-

«(Honorable Senado: zana, sino de toda la serie de manzanas 
La Comision especial que tuvisteis a que una misma acequia atravi ~sa. 

bien designar, en sesion de 8 de junio úl- Aceptado este temperamento, habria 
timo, ha estudiado detenidamente el pro- que modifiear en el proyecto el articulo 
yecto de lei, que autoriza al Presidente 1.0 aprobado ya por la Honorable Cáma
de la República p:wa contratar, por la ra. agregándole un inciso final que con
suma de quince millones de pesos, oro de ,,",ulte la idea enunciada. Eliminar del ar-
18 peniqup,s, la construcci.:m del A1canta- ticulo 5.° que fija las obras que debe 
rillado de Santiago i la pavimentacíon de ejecutar' el contr;üista el. inciso ~ que. se 
sus calles. refiere a las cañerlas e InstalaCIOnes In-

Han sido motivo de preferente atencion teriores e incluir en él la construcf'ion de 
las diversas observaciones que ante la las cañerlas que deben atravesar las man
Honorable Cámara se hicieron respecto zanas i de las que deben atravesar la calle 
a la conveniencia de aprovechar las actua- para conectar los servicios domésticos 
les acequias o de adoptar algun sistema con las cañerlas o cauces de la empresa, 
de desagüe, que permita a los vecinos (ln los casos en que hayan instalaciones 
mantener sus servicios en el fonclo de en el frente de las casas o en casas cuyo 
las casas cumo en la actualidad, a fin de fondo uo alcance a las cafterías colecto
que los gastos que les orijilJe la instala- ras de la manzana. 
cion doméstica de los desagües sea lo Las demas modificaciones que 11 Comi-
ménos onerosa posible. sion ha a00rdado propone ~ son I,as si-

Pareció desde luego aceptable la idea guientes: 
de que, cualquier'a que sea el sistema de En el inciso C, del articuio 3.°, dice el 
alcantarillado que se adopte se compren- proyecto tratando de la garaitt1a, que, ve
da en él la instalacion en cada manzana l"ificadas las condiciones qUl fija .J pro
de dos cañerías paralelas, conveniente- dudo liquido de la. esplotaciOn de las di
mente distanciadas entre s1 que lleven la versas secciones del alcantarillado se¡'á 
misma direccion que hoi tienen las ace- depositado en arcas fiscales para ser de
quias i que, por consiguiente, pasen por vuelto al contratista tan luego como ter
el fondo de las cas})s, i per'mitan mante mine compleü.mente todas las obras. 
ner en ellas los actuales ser'vicios con solo Como la conclusion del alcantarillado 
conectarlos a dichas cañerías, en vez de puede durar muchos años, resultaria con 
hacerlos terminar en hs acequias. tal dbposicion que los contratistas perde-

A fLl de cerciorarse la Comision de si rían durante ese tiempo los ir.tereses de 
existían o no dificultades técnicas que DU- los (ondos recaudados sin razones que lo 
dieran ser un tropiezo pa~a la ejecuclon justifif¡uen. 
de eso:< ramales creyó conveniente oir al Asl es que ha parecido mas equitativo 
injeniero señor don Domingo Victor Santa disponer que los fondos se inviertan en 
Maria, quien, en una l'eunion celebrada letras de la Caja de Crédito Hipotecario i 
al efecto, espresó que a su juicio ninguna que los correspondientes intereses se en
dificultad material se oponía a la realiza- treguen al contratista, así como el valor de 
cion de ese proyecto i que su costo no las letras que salgan amortizadas. 
excedería probablemente de la suma que En el mismo articulo al final del inciso 
~l proy.ecto asigl1:~ pa,ra las cañería,; e C, establ,ece el\proy,ecto qu.e, efectuado el 
instalaclOnes en al mtarlOr de las casas t reembolso de lo qtlé hubIere pagado el 
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E~~~o~~'~~~~~;~:~;~ntG~~~~;~~~:~)ieda~;~:~ 
lwoducto liqUldo de la empresa suporlOI' (ClOno,,;. 
al seis por ciento, el saldo anual se divida i A fin de evitar interpretaciones dudo
por mitad elltI'ü el empl'esal'io í 01 Fisco.) sas i dificultades posteriores puede modi-

Esta emel'jencia, aUllque ren:ota, no deja i ticarse el lwoyeclo en el sentido de que 
de tenel' importallcia respecto al aliciente) la contríbueion de desagües, fijada en el 
qúe la leí da a los que se interesen por l dos por mil, se haga efectiva sobro el valor 
acometer la empresa, i a fin de que ose ¡ total ele la propiedad siempre que éste va
aliciente sea superior, conV10no dispoller) 101' !lO ext.;eda de eincuenta mil pesos i 
que la totalidad Je i)sé saldo pcrtenezca al que, pOi' el exceso, no pueda cobl'arse 
empresario. mas de uno Pllr mil, sin limitar el máxí-

Entl'e las obra:,; qUG comprendo la 8rn rnurr~ en q~il)ie!ltos peso~ i enteodienrlo 
pl'osa conviene incluir la ndquisiciun i pr'o- que la COIl! nhuclol~. asl :tpheada ,compren
paracion de campos destinadus a la depu- d~~ todos los d<;,s'¡gues (le uoa ~Isma pro
raeion de las aguas de clo~lCa, porque de pwdacl, cua:C¡U1era :~~lG sea "u numero. De 
otro modo la obra del alcantadll:l,lo q'le- este ¡m,do se ~';Imph\¡ca la J'ecaudacJOn, se 
dal'ia incompleta i no ebria los resultados h~\(:e mas fá(:i! ,c~d"ul'lI: In renta q~le el 81'r
do hijieuo i salubridad que se persiguen, VIeIO,pl'Ü(~UcH'a 1 se ,leJa al al'bltl'lo d0 los 

Las aguas de las ;,leantal'illas, sin (',am- )l'Opl~tQ,l'l()~ el ~~llvellH'se con sus, ancn
}los de depUl'Clcion S81'vil'ian pelea el l'Ci';i-, (atill'lOS o 1Il(¡~1l11O~)s P::lI'il detel'mmal' la 
ato de los fundos ¿olocados mus abajt) ele:: l~al't~ ,:h~ C'H1tl'\~~CI()n que ('(:rr,e~I,~on~~ a 
SantiaG.o en donde se eultiv:1Il les;umbl'e,..; ~ el casa o dep:ll tamento qU(, al r.len 1( o, 
i hortaiizas que entl"ll';n.; " ", "111;1.", C'}'J- ~ COmo ;)(;olltece actualmellte con ellmpucs-

. • ,d.:,', <." "._.1".1," Ito de ¡"t1ICI'e'< 
tammadas con torios h-'. ;",!'ln"lle:,i IlOClVuS . 1< ,.. " 

que esas aguas deben al'l'astl'al' o b'len fl)-; I La cuota do do? pOI' rml ha SIdo ,:~d('u-
I"rajes que, co'!sl1mí(~()s pCT :mirna~cs, de,..;-I ~d,~ C~1~10, sol ~l~lll~n.l~~\l, Cl,ue puede t~.lal':;e 
ünarlo a la allmentaclOn, pueden aSlI!IlSmO p~1 ,.1 dn ?:l:;e t.;( mel Cld: a la ernp~es,a.' per~ 
h;lcerse vehículos o cont;ljio par;). el hom- ~,e~: p~ldJ~r d. "acolltecer. q.ue P,OI ~Il cun",
bl'C. La arlquisi,'.ion 00 necesltB,ría h<1e('r- c~n~.la. es,pG(~lales hU?lera q~lel:leS ~stu~ 
se natu!'almünte hasta que el ~l"tema e." ~lel.ll; c~ ~p~',tud de aco~ete¡\a 1 esp_otar 
tuviera en sel'vieio; pef'O es !H'ocC!d,mte, de e011 Ud ",rclva m,ell ~enol., Co~t.em~lal1do 
todús modos, dejur de,..;de luego estableci- ? ... t~ caso la COrn~SI?n, ha a~lcJOlla?o. 01 
el, qu~ esos camp?s. :Ieboll adquirirse, art,c~l~ 6, del PIO) ~.vt() Cdl ~n. ~ncl~o 
subordmada la ,:dqmslclon en ~l caso de qu~, ,enala com,? rno.¡yo de, pi efe,l ;nCla 
que haya nece~¡dad de esproplal' a una pm a l~ aceptaclon de la:;; PI <?fJU~st';ls .la 
lei especial que autoriCé esa medida. oferta c.o cob,rar una contnbuclOü mt01'JOr 

al dos pOI' mil, 
El ~úm,ero 1 del al't.!culo 6. ° trata de la La autorizacion que el inciso final fiel 

cOlltr'¡buClOll de desagues, quef<;>ruwyarte artículo 6,° da al Presidente de la Repú
d,e las en~radas de la empi'osa, I la h,ja en blíca para modifical' el avalúo de la pro
el dos mil s~bre ~l valor de la pl'opl.eda~J piedad en Santiago ha pal'ecido demasiado 
e~ que esluvlel:e . Instalado el :-:8rvll;lo: l~-) ámplio, i es prudente restl'injir'la en el 
111Itan~ol~ a,qllIll1e~lt()S peso,s ~:omo ma:oo- i s(~nti,r!o, de que el Ministerio Publir'o, a re
mum 1 a seIs peso", como nllI1JlnUtl1. iqucnmlcnto del Presidente de la Repú-

Esta prescl'ipcion considerada [ÜSlad:l- ¡ blica, pueda intervenir 'en las rectificacio
mellte parece clara i prccis;!, pepo 110 así! nes que se hag;m ele dicho avalúo. 
si,se relaciona con el ,artículo ¡LO de,la leí¡ En el ~rtL~I!o 7,° ha parecido convenie~
numero 31.2 do 19 do tebl'Cro elo 1K96 que I te tamblen fiJ<:1l' en Sl:JI~ llleses elllláxl
dice que la qbiigacioll de pag:il' el sel'Vicio

l
l 
murn del plazo que el Pro~idente de la 

(~'. l:.;f.:agü~s se hal'ü, ~r~ctiva e:ll cada edi- Repúbli~c~ debe dar: pal'~ la instalacion de 
liCIO o seCClOll de edIfielO destlllado a una ¡los serVICIOS en el lllterlOl' de las casa~. 
habitacion o :-civicll in,¡cpelldiente. DOI El articulo 8.° declara espr( piables, por 
aqu11'esu~t~rj,a que en ~na misma PT'úJ!ie- i causa do utili:lad pública, los torrenos, 
dad subdlvldida en vanas casas dl2 arl'leu- í aeueductos, aguas, cte" que sean nece
do se c') bl'fl l'i a. 01 mcí~ómum de la con tri- " Sal'íos para la COll3tl'Uccion de las' obras 
D}1ci:.'nyol' ca~la casa, máximntll.qu') t~cl'ialdel.~llcantal'il,lad~. ., . 
?lf1cIl ü,'eterrnll1ur porque el 8.V;I~UO p1l'a el¡ ,E~;ta ap~Ol'lzar:lon ,es tan lhmltnd~ gue 
1l'npm;sto do habel'es que 30 des:gna como J blOn tenorla cablJa en ella laespropIaCllm 
oase .para el impuestó' de desagües se de \;.nnturas, b111'as de ladrill\ls', hornos dé 
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cal, etc.: perJ evil1entemente no ha sid" e~t¡'8.n.i8ro i a p1'8cio :llzado: i hm~ta por la 
tal el akance que ha querido dür.-;clc i hai, suma do quinec mitlollcs de pÜ~;)'" 01'0 de 
pOI' tanto, que reducida a términos pl'U- dieziocho ¡)clliques, la construccion del 
dentes que no don mÚl'jen a apreciaciones alcantarillado de Santiago, i la pavim0n-
dudosas i pel'juclidal 's. tacion de las calles. 

Parece escusado manifestaros los gra- L'ls propuestas públicas comp¡'cnclorán, 
ves incoilvenientes que tencll'ia la cJ'oacion / arlcmas, lo, pl'osentacion de planos i nuc::
de una inspeccion permanente de desn- ¡¡ros ostudios, pudiendo los interosaclos, si 
gües con un personal de emplearlos ¡n-: así lo profiriesen, utilizar los planos i es· 
determín'1d0 en núnwro i renta. M;lS aun, : tudios que existen actualmente. 
si ~e e,;;tablece, conJO lo hace el articuln· Cualesquiera que sea el sbtema de al
tl. o del proyecto, a partir desde el aiJo en cantal'illado f'jue se adopte, se consult:lrá 
trilnte. fecha en que pl'Obablnmento ni so, precisamente la idea de establecel'en ca
habrán iniciarlo aun los trabajos. ¡ da manzana dos cuile!'!as paralelas con-

Al lado elo los illeOl.vollicllte,.; anotarlos) venientementc distanciarLls que la atra
se divisa, no obstante. la necesidarl im- viesen en 01 sentido eil que actualmente 
prcscinnible ne que alguien vijilc la co corren las acequias, i que permitall, en lo 
rr-Jcta ejecudon de las obras i' la 00:"131'- posible, mantener la actual ubieacion de 
vancia de los planos adaptados i C¡W=J a la los servicios domésticos. 
vez salve las diíieultade~s que pudiel'all ¡ Ad[culo 2.° Panl el pago de dicha obra, 
suscital'~e pero, evidentemente, no es in-. 01 Presidente de la Repúblic.a podrá optar 
dispensable (')'oa:-- con tal objeto una di·· po;' uno do estos dos procedimientos: i~::~ 
receion especial porque par'Llco n:ltural-· 1.° Concede!', al que la construya, la 
mente il1di(~arla pal'a e1\0 la DiJ'ee¡~ion .Te· os¡,lt)ü.lcinn elel akantarillado l~or un pla
ner'al de Obras Púb:ieas i e~to os tambion zo r¡uo no cxeerla de treinta i seis afios, 
lo que se ajusta estrictamente nI sistcm::: O'(1l';mti/:ando el Estado durante. ese tiem
establecido pOI' la lei quo creó dicha ofki- po \In ínieres ele cinco pOI' ciento al aiío i 
na, la cual podria sor ascsorwln por elllna amortizacion :l.cumulativa, tambien 
nümero de injoniero", qno Pj¡lT<1 el lluevo. Hnual, rlo uno pOI' ciento sohl'e el eapital 
servicio requiera, detol'lnirwda anualmen-·· pOI' qno so contratare. 
te por la lei ele prOf'Upllt'stoS. " 2.° Emití!' bonos que ganen cinl\o por 

El ensanehe i¡imita,lo de Ins banios do ciento de ¡"teres i uno PO!· ciento deamnr
Santiag'o clifi('ultn i h;)i'll eil~~i irnpo~i\¡lc' til.ar:ion nnnllulativa anuales, i que podrán 
los clivé'l'-;oS servicios nil][lk¡p:tL~s. L()~ sc";]' cladns alos eOlltrdtistas en pago de las 
nuevos b lI'!'io" ;J pohl:H'iones que se fUtl-·. (Ib/'Hs, estimado:, [l, la pnl', o podrán ser 
tlml, aQ.{ corno las nuevas calles que se' colocarlos en 01 ostl'anjero o en el pais~ 
ah¡'an debell tOllor las eowlieioIlcs hijié- p~l'a :IÜ'i1(!er con su producto a dicho 
nica., iIJt]ispens;;¡hle i seria c1ii'íeil I og 1':1l' 1 o .• pngn. 
si, hecho el alcantar'illa:!o, par,l el resto!. Articulo 3.,0 En el cnso de adoptarse el 
de h eiudad, no so ordenan) desdo ]uo~o: D!'(\l~rdi:l1¡cni¡) a Cjne so refiere el número 
que los l'undad'JI'cs o dud"lOS de !ll'cpiG- 1.0 cid :1!'tkulo lwoeodento, se ohsel'varün 
dados ele (.lSOS nuevos ]),¡lTios, poblf1eioll,-~s (la~, ",igili,;ntus l'cglns: 
o calles ejecuten a su propia costa el a!- (1) ~q Estndo suministl'm'ü a los emp1'o
canüu:.illac!? e instalen h)~ ~or'vjeio~~ de' ~::ll·io;.; el ag\ta liara el ~c~['vic.io (~ol al canta
desagw3s, 1 agua potable. Con e~te ohJeto, /l'llL'l(11), rleblcnrl0 ar:¡uello..'O mdJcar en las 
la Comision os propone ag¡-ega,l' al pro- propuestas l:J. cantidad ele agua que nece-
vecto un nuevo arl[culo. sitcn . 
• Las modificaciones cuyos fundamentos. b) 1.08 crnpreS:1ri0S poclnill utilizar el 
se han enullciado sncintamcntc en las agua do las acequias on las s;~eei-ones o 
ltlieas que :¡nteccdelJ i (IUG la Comision su-; p:!rtccc; do scceiones que so terminen. 
blll',lina a vuestr'o dictámen, dejarian el. e) 1,'1 gal'Dntia cmpczarú a I'ejil' desde la 
proyecto on los términos signiellte-;; redw en que la obr", se entregue al sel'vi-

(',ln p,"bh:n. tntalmente terminada, a satis-
P¡¡OYECTO DE LEr: C~tecio:¡ del P¡,e"irttmto do la HepülJlica. 

Fsto ni) oljsüt pJl'a que el empresario 
«Articul;) 1.0 Se autoriza al Pl'c,:;ilhnL' 'llllccLl cjcellt:ll·la obra por ~eccinn0:o; i po

(10 !a Ropública, por el térmillo do do:" f[()!'las eft e;-p!nwcinn:1 medida que las tCl'
años, pH1'U contmt;1i', 1'11 licitacion pública) mine, previa autlwizacion del Presidente 
~9n soi;¡¡ meses de aviso, en ChU@ i ~n el < de la Republlc81 i en tal GS!30, el producto 
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líquido de la esplotacion de las diversas 
sect'iones del alcantarillado, será invet'
tido en bonos de la Caja de Crédito Hipo
tecario, que se depositarán semestral
mente en arcas fiscales: para ser devueltos 
al contrat¡sta tan luego como termine 
completamente todas las obras autori
zadas. 

Los intereses que estos bonos produz-c 
can i el valor de los que salieren amor
tizados, serán semestralmente entr'egados 
al contratista. 

cualesquiera que sea su número para cada 
propiedad. 

d) Los e~tanques, depósitos i demas 
instalaciones hidráulicas que el funciona
miento del sistema requiera. 

e) La pavimentacion de las calles indi
cadas en el articulo L' 

/) La adquisicion i preparacion de cam
pos destinados a la depuracion de las 
aguas de doacas. 

Artrculo 6.° Constituirán las entradas 
de la Empresa de Desagi.ies: 

En caso de 'que el producto liquido ds 1.° El producto de la contrlbuc"on de 
la Empresa eXl'eda del ~eis por ciento en desagües estahlecida pOI' la lei de 19 de 
el año, el ex~eso S'3 destinará a reemboJ- f(~brero de 1i;96, cllya cuota se fija en el 
sal' al Estarlo lo que hubier'e pagado por dos por mil sobl'e el valor de la propie
garantía o intereses en los años anteriores dad en que estuviere instalarlo este servi
i, efectuado ('se reembolso, el saldo anual cio, siempre que dicho valor no exceda 
pertenecerá ¡d empresario: de cincuenta mil pesos. Por el exceí'O solo 

d) Tr'ascurridos treinta i seis años, la podrá cobmrse en la proporcion de uno 
Empresa del alcantarillado eon todos por mil, entendiéndose que la c/ 111tribu
sus edificios, terrenos, muebles f in::;tala- cion comprende todos los desagües de 
ciones pasará a ser propiedad del Fisco, una misma pl'opiedad. 
quien la entregará a la Municipalidad de En nin~un caso la contribucion bajará 
Santiago una vez que se baya reembol- de tres pesos al año. 
sado de todos los gastos que le haya ori- Si para la esplotacion del alcantarillado 
jinado la presente lei. s:) adoptare el pl'Ocedimiento establecido 

El Estado podrá, no obstante, adquirir en el número 1 del articulo ?', será mo
ántes de ese término la propiedad de la tivo de preferencia para la aceptacion de 
Emprosa, pagando la par·te de capital en las propuestas la ofertade cobrar una eon
que se aljudicó la construccion de la obra, tribucion mas baja que la fijada en los in
no amortizada a la fecha de la adquisicion. cisos precedentes, 
mas un diez por ciento sobre ese valor. 2.° Las demas entradas que propürcio-

e) Los empresarios tenrlrán la recauda- ne el jiro de la Empresa. 
cíon del impuesto que establece la lei de La contribucion de desagües será cobra-
19 de febrero de 1896. da por el empresario o por el Fisco se-

Articulo 4.° En el caso a que se refiere gun los casos, en la misma forma en que 
el número 2.' del articulo 2.',. se observa- cobran las municipalidades el impuesto 
rán las reglas que siguen: de haberes, i llegado el caso de requeri-

a) El Presidente de la República re ca u- miento judicial, el procedimiento ejecu
dará el impue"to í tendrá la administra- tivo se ajustará a las reglas especiales 
cion de la Empresa hasta que el Estado establecidas pOI' la leí para el cobro de 
~e reembolse totalmente de lo que invierta dicho impuesto, 
en su ejeeucion i administracion. Para el cobro del impuesto del alcanta-

b) Queda tambien facultado para con- rillado, se tomará como base el avalúo 
tratar en licitacion pública la esplotacion que rija para el imlmest,) sobre los habe
del alcantarillado. res, quedando facultado el Ministerio Pú

Articulo 5.' Las obras que debe ejecu- blico, a requerimientA del Presidente de 
tar el contratista com prenderán: la Repó blica, para intervenir en las recti· 

a) La construccion de las cañerfas de ficaciones que se hagan de dicho avalúo. 
las calles i de los cauces colectores i emi- j rtlculo 7.' Una ve7 terminada tutalmen
sores, dentro del radio de las diez comu te la construccion de las cai'íef'fas de las 
nas urbanas de la ciudad. calles i de los c;:}uces colectores ¡emisores 

b) Las cañerlas a que se refiere el in- o de las secciohes a que se refier'e el inci-
ciso 3.° del artIculo 1.0. so e del articulo 3.', ::-ef'á obligator'io para 

el Las cañerlas que atraviesen la calle, los propietarios la instalacion del ser'vi
para conectar los servicio" de las casas) cio en el intel'Íol' de sus respectivos edi
con las cañerías o cauces de la empresa, ~ ficios dentro del plazo que tije el Presi-
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de?te de la República que no excederá de órden de preferencia que establec<3 el in
seIS meses. ciso 2,0 del articulo ::3. 0 de la citada lei 

. ~os edificios que no instalaren este ser- número 1~0:2,» 
VICIO, dentro del plazo que se señalare, Artículo l;¿. Dentro de las diez comunas 
s.erán declarados insalubres por la jus- urbanas de Santiago, no podráll fundarse 
tICia ordinaria, quien al mismo tiempo nuevos barrios o poblaciones ni Rbrirse 
decretará su clausura. lluevas calles "',in que los dueños ejecuten 

Articulo 8. 0 So declaran esprooiables, pr'eviamente, de su propia cuenta i sin 
por cau!';a de utilidad pública, los t~rrenos, cal'go alguno para la Municipalidad, el 

- :=tc~eductü.'; i aguas, 311 la parte que sea alcantarillado de dichas calles, barrios o 
mdlspensable para la construccion de las poblat:ion, i establezcan los servicios de 
obras del alcantarillado. desagües i alla potable.) 

Las propiedades particulares quedan Sala de Comisiones, 6 de agosto de 
obligadas a permitir, sin indemnizacion 1903.--E. Charme.-F Puga Borne.--Artu
alguna, la ejeeucion de las obras que ro Besa. Vicente l¡eyes.- V. Blanco.» 
fueren necesarias para la construccion del 
alcantarillado. El seflOr LAZCANO (presidente).--En 

La espropiacion de 10:-: terrenos nece- discusion particular el proyecto de lei for
sarios l,ara campos de depuracion deberá mulado por la Comisiono 
ser materia de una lei especial. El serior SECRETARIO. --Articulo 1.0: 

Articulo 9.· La lei de presupuestos fijará «Se autoriza al Presidente de la Repúbli-
anualmente el número de injenieros ausi- ca, por el término de dos aflos, para con
liares de la Dil'eccion de Obras Públicr..s tratar, en licitacion pública con seis meses 
qne sea necesario para la vijilancia de las de aviso, en Chile í en el~.,tranjero i a 
obras. precio alzarlo, i hasta por la suma de quin-

A~tI.culo 10. Quedan subsistentes para el ce millones de pesos, oro de dieziocho pe
se!'VI~IO de desagües de Santiago las pres- niques,.'a co~strucci~n del ~lcantarillado 
CI"pCIOnes de la lei de 19 de febrero de de Santlago 1 la pavllnentaclOn de las ca
lH96, que no fueren contrarias a la pre- lles. 
sente. - Las propuestas públicas comprenderán, 

Articulo 11. Se autoriza, asimismo, al ademas, la preserüacion de planos i nue
Presidente de h República par~ contratar vos estudios, pudiendo los interesados, si 
por medio de propuestas públicas i hasta asi lo prefiriesen, utilizar los planos i es-
por la suma de tl'es millones de pesos, el tudios que existen actnall?ente. . 
ensanche i aumento del actual servicio de Cualquiera que sea el SIstema de alcan
agua potable en condiciones de que éste tarillado que se adopte, se consultará pre
pueda abastecer a las necesidades que cisamente la idea de establecer en cada 
exijan las obra;;; ~ontra!ada.s del alcantari- manzana dos cañerías paralelas con ve
liado. el serVICIO ordInarIO de la pobla- nientemente distanciadas que la atraviesen 
cion i el servicio de agua contra incen- en el sentido en que actualmente corren 
dios. las acequias, i que permitan, e;.lo posible, 

El importe de este trabajo se pagará mantener la actual ubicacion de los servi
con bonos estimados a la par que ,~anarán cíos domésticos.)) 
un cinco por' ciento de interes anual i una El señ0r LAZCANO (Presidente).-¿AI
amortizacion, tambien anual, de uno por gun señor Senador desea hacer uso de la 
ciento palabra? 

El Estado retendrá la adminish'acion El sefíor REYES. -- Pido la palabra, se-
de la Empresa de Agua Potable en las ñor Presidente. 
mismas condicione:, que señala la leí nú El señor LAZCANO (Presidente).--,-Tie-
mero 1,012, de 31 de ener0 de 1898, hasta ne la palabra Su Selloría. 
el reembolso total de las S11mas que tu- El sefíor REYES. Con posterioridad 
viere que invertir en las obras de enf::an al informe presentado por la Comision so~ 
che espresadas anteriol'mente. brc este proyecto, se aprobó la lei sobre 

Las rentas de dicha Empresa quedarán patentes de carruajes. la cual. est!lblece 
afectas al pago de los intereses i amorti- que el producto de esa contnbuClOn se 
zacion de la mencionada suma de tres clestinal'á esclusivamente a la pavimenta
millones de pesos, como asimismo al ser- cion oe las calles de Santiago. 
vicio de la deuda anterior que la Empresa Segun se dijo entónees. i 01 hecho pare
tiene contraida con el Fisco, en el mismo ce efectivo, tengo entendido que la Muní-

".'. 
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cipalidad va a levantar un empréstito, con 
la garantía de esa contribudon, para aten
der a la pavimentacioll de esta ciudad. i 
que ya se han hecho jestiones con este fin 
i que van a pedirse propuestas para llevar 
a cabo los trabajos. 

Si esto fuera así, como pal'oce (IUC lo 
es, no veo qué objeto tendría en esta ki 
la frase final del primer inci"o del artículo 
en debate: "i la pavimentacion de las ca
lles)), 

No ceeo que sea aplicable a esto caso 
aquello de que «lo que abunda no dañan, 
porque, a mi juicio, esa disposicioll ser'ia 
dañosa; pues es mui probable que apro
I~ada as( e,sta lei, la Municipalidad de San
tIago suspenda la tarea en que e<stá emri'
i'lada para pavimentar las calles i encuentre' 
preferible destinar a oteas finos el Pl'('rlu<> 
to de las patentes de carl'Uajes, A!ltOl'i

zándose al Presidente-de la Hepública para 
que invier ta fondos en la pavimentncion 
de las calles, repito que se COfTe el peligro 
de que la Municipalidad abandono O:ie 

trabajo, aun cuando se halla en camillo 
de contratar su ejecucion, que es de U1' 

jente necesidad i reclamada pOI' todo';. 
Por eqtas consideraciones. estimo con 

veniente que se supr'ima la f!'aso fin:¡J dol 
inciso primero ,d la i)avimontaeion de las 
calles»; salvo que algun señor Senador 
aduzca algunas observaciones que nn ha
gan desistíl' de la idea que he espresado. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).- Pido la palabr'a, señal' Presidente. 

El serlOr LAZCANO (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Siempre he entendido que los traba
jos de pavimentaciorl de que habla la parte 
final del inciso primero de este arUculo, 
asl como la disposlcion contenida r.n 
letra e del aJ'Uculo 5,°, relacionada con 
este, no se refieren a la pavimentacion 
total de las calles de Santiago, que son de 
cargo de la l\IuniClpalidad. 

El pl'esupuesto jonoT'al del proyecto de 
alcantarillado es de quince millones de pe 
s )s 01:0 de di~z¡ocho peniques, i el presu
puesto de la, pavirncntacion total de ID ciu
dad no baja de' cinco millones ele pes ::s; 
de manera qu~ la suma consultada en el 
proyecto, !'loJo alcanzará, en su casi tota
lidad para las obras del alcantnl'ilJado, 
Por esto, ~efíor, he creído, j sigo cre~'en
do, que la fra80 ni pavimentacion de I;.¡~ 
calle. f\n, 8010 lelO. refiere al t'ilSP;O 0. p~lrte 
de las ch!Ues que se abdl'á para jI! eolvc!lc.'" 

cion do cafH¡'Í;JS i c:mccs CO!oetOl'OS i emi
sOl'es. 

Ae'í, pnoc:, Jli) tiell0, ;, mi pHI'l)Cer, flltl

clr)mel¡(u el hJnlul' manif.;.,;tado po!' el ho
nOl'ab lo :":(,ll:;,t'l' ,1 e S:lll1.: agl), "'ellCt¡' He \'es. 

Aprovech,), :-efWl' Pro;;;idente, e,.;tnr'con 
la p:dlb,'a pal'il rl::dl' al Sonado filiO la Co
mision o."lHJ(':[\] clll'ar¡rn·h (l!) es:urlial' este 
llogúcioJ eclehl'ó tUi:,) se"i, In, dc:".puos rle 
habel' pl'esC'Ilt:1do su inl'('rií18. ¡l1tr'il hntel' 
un repaso !"i así Pllilde ,lo'ir':o;(~-dellJ]'(]
':edo que hnbi:l :'oi'!mdado. ¡ha Cl'ei.io con
veninnte illtl'odtwi!' 21l él :ll'gllll'l< pOi¡lleClHS 
modificaci, ,neO", 

A~¡, en el ind,,() p¡'imel'o de e"-'te al'ti(~lllo 
en debate, l)i'opongo, -1 Ilo:nh¡,o do h CIl
mísi',n, r¡ue :1 t"'lllill!¡;¡,'iolllc la I'rw-:o '!l!i) 
dice: ,,¡ h:l:ct.a [inr !;¡ ~;IF!la ,h qllill"O mi
I oni~,,jo \,2:"< 's O!'() el" dil~i'.i()c:ho p:":niq\lne'», 
se agro,2;\1;ll o".;hs pnl:1Jl',lS: ((,) su equiva
leu'e en libriis ü:...:tel'lil!;A'i\), lo cual f;¡cliita 
mas la ojc;('ucinn elo la r,b['[l, 1)11J"luC es 
mas eÓtlw']il h~,ccl' J'oCol't'n,'ia. s\)1.1I'o torio 
en ~;l (>~t,ran.i()l·o, n. b mnneila est "'din:J.. 

10,\1 01 Irte:",) t"I,'\;r,), s,~ l~on';ull:l h pnn
cipal l'd'ql'llla ']ue la COllli"i1>ll ha el'i;i

do C"\lv<'nicnte hnc(']', n d )ll'(\vp.do romi
tido pn)' In C::írtUil'it ,k l'ij'ut, "}..'''':, qlle 
c()nC¡'c't" 0'1 ("'1" ('11 I 11' '1'·1 ('11" ''''1 (,1 ·,;S~ ~ '.,~.:., ,,:, /! -1 l:, : tI', ~i e 1 ... ~;-.. ( .JI . ...,."-

tema do akant:,¡'dL:<¡;) qu;: s() nd"l,t;'. ~e 
COllsu\t;¡rú J)i'oci . ..;<tme:¡ to l:J 'Ido l. d 'l l'stl
blecer en ~,l(h m;lnzt!<';} ,J.l'"' elilL'rí;lS IYl.
ralelas con veni,-:d.innen'\: (1 ie' t:ul<'i '¡. !;;s.¡ un 
la atraviesen ell 01 settlilll nn qw' :](~:1¡ !I
mente corren las acequie)s, i que pn, Il¡it:lIl, 
en lo po..-iblo, m:Hlt()ll"j' Lt netunl uhica
CiOll deos sorvicios dUllí8o-ti,·, 'o'. Pt'r'() la 
Combion h:\ penswlo '!U'~ Gil ~dg\lIl'S n;.1)[
zanas los p:'r¡piet;ll'io,,; no C¡',)(lll n0\,1'<;;-, 

ría .... pOI' la distrihueion <In ¡"S eldkins, 
estas doblos ('¡¡üodas i ¡¡]'efkl'an (lile Il\s 
desag[l<~s V:ly~íl1 dil'el'tilInento a la callu. 

Asl, en much,)s edifkio,.., público;; i 011 la 
mayor pm'te do los que so c()II:,4ruyen 
para fábricas u otr'o8 establecimicnt"s in
austl'iales, o paJ'a e:l:-as ele aniendo, como 
por ej,'mplo los del COllventu do San Agus
tín i otl'OS, es mas que p!'()]Hhle que ¡me
dan hal'ol' el SC1'\.'} ,jo .\(, de..;;;¡güe" dil"ctR
mento al c:mco cole(~t()r que pasa por la 
callo, sin que ~·ea prcei~;() que e"as propie
clades sean aiJ':1Vosadas por los dos tubos 
de que habla este artículo. 

A este cfecto tiendo la siguiente indica
cion que me permito propolJer a nombro 
de la Cümisioll, i que ligur'aria c(m/l inci
so 4." de este :Ji tl<'ulo. 

« Estfi~ rnf),'I'!I}i'i 0(\ tiC in !"liainr'ár ó en aque
ila!:l nHlUZanl'l~ ~m qUf} la tQH~li<ü'\d de !o~ 

," 
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pl'I'piebl'io<..;, cuyos p¡'"di"slelpll atl';lVO- tiz<lndo el E"ta lo 'lUl'dlltO ese tiempo un 
S;¡I', rrl811i/¡o;-;kn el ,;(~:,()O ele que no::;o intel'os de cirli'o PC,I' (jellto al aüo i una 
COll'-'trllYctlJ » :!1l10I'lií:ac.ion ;cur!!ulativa, tambíen anual, 

El sl~fl()I' Hi';YES, Pi,lo la p:¡]i\lj)'a, ~;o·· d,) UllU pll!' eiollto subl'o el capital porque 
l)<"r' Pl'c;"j,jonlr>, "'o cI)01l'a(;\1'0. 

Ei snj,,¡' LAZCJ .. I\O (P¡'(·.-.;¡d 'nte). -. 'j'ic-' ':2,0 EmitÍ!' bl)floS que ganen ciuco por 
nn 1:1 lnlahnt el S!.~flOl' ::iOU:li!(:l'.· \~;e!lto de intcr'Js i uno POI' ciento de amcr~ 

El sei1r¡)' HEYi',S, ~'ll visLl do h inte tiZ:1Ciop élclHnulativa aIÍ.uales. i que podrán 
líj;:ll.-.j;~ da'!:1 p'))' el S,;-j(i!' vieu p¡\):"irl"',lÜ: "or' dados a los contratistas en p<1:;o de las 
a la f"a"o «i h. p;lvirno¡'t:,cif)~1 do J:¡~, cn- ()bl a.;;. estimarlos a la pal', o podrán ser 
lle,,», i limiuu!o nsi "11 ,1 k:111('e, IJO Ü~Il[,W co'ot'ados CII 01 e"tnlIljoro o en el pais, 
dilil'u1j,¡rl para ncc¡,[:¡¡' (¡lJO ,'c m;¡i,tcll0;a para atondor con su 'prodw;to a dicho 
el inci~o en h !'¡ ,r'm;) l¡¡,(lllIH),ta. 'p:'g,).)i 

?\Ii CfTnr' Il:tei:l ;lu IjllU na h Cnllii,;in~l no . I~i "CllOl' PUGA BORNE (vi'~e'PI'esiden
~'C pI'Ci'¡ ,¡ el a'(';:,(,(~ ,J!) c;.ca f!'a,c, i di' 10), Pi.t,) la p"lLlbnl. SCllor P¡'e~·.idente. 
qu::, pI."tOI'ÍI)!'fl]("lltn, ,'iLll¡<!\J ,'e di';uti:¡ El sellO!, LAZCANO (PresiJente),-Tie~ 
~:<[U¡ 1:1 le; :el ,h, C p"t"fil"" d ' véilÍ>:ul .• :~, yo n,) ]:¡ ¡¡:,labril Su Sniior[:l. 
In,) ¡¡l'l'a:: tí (h;~I'J'\';II' qll' ('ll (,! ¡d(I\'II, t, ¡ El ;.ceñ'.J!' PUGA BOl{NE (viee-Pl'osiden
(18 ,dcani:ilJi¡I:,¡]" :';') ha'il!:lb:l ,;,) l"':lvíltli'n- te). En el incÍ--o 3,°, que 1I,JV'l. el núme-
t · - I r~ 1· • 1.' " 1 1 l' E' . :lCií'tl Cr\\: el uC¡)iOi'110 Ikulcra !UH:C". 1,) 1'0 2 ", (e c~te al'lícu 0, so (Ice: « • IIlltu' 
qua no gU:lrdabH CClnS"nal}(~;a C(.I) h ubli b ¡tiOS que g'mOI), etC!í, Seria cflllveniellte 
g:lci"n rll](~ ('11 w¡u"l¡:¡ ki Si' 1ll1poni;1 a ln ;lgrogál' despues de la palabra (bonos» la 
:p'111flicql:,hr!:ld de ]¡;¡r'(;l'L,. EntClnce:·' ~(e Wl: fnlso del E:,.;tildo» pam que sean equiva
conh.:'Ll Ip':) cU'ludo ll("~'la (,1 (',;,1) do tenles n los de la deuda públicfl, 
cli:-.;cuij¡o el p' (l',',;,'L, I :-' 1){'1) :¡J('ílllt;iJ'\l1ad~ El sellO!' LAZCANO (Presidente),-· ¿AI-
:"0 veria r¡aó (fLrmi!ciCil'il S'J t, ,ltwh2.. g'W\ seDol' Senado!' desea usar de la pa-

AIJo[';¡ elllu!itn (;<.;tú ya d:lI';lmeld.e re- labra? 
sll·lv,; ¡H'l'O !Hdil'ia ([\;0 ~;0 doj;H'a cons- El SI;ÜOI' lvIONTT.-Pido la palabl,tl, se-
taneia Ufl d ncta ,lo In Íntc.ij!;[lc;ia (me so ÜOI' Presidente. 
le: hit [['-Hit!. ," El sellar LAZCANO (Presidentc),-Tie-

H,i'.'-P;)('.to [; la facuitnl quo so rlujó a los no la polab!'a Su Señoría. 
pi'(\pl't:!r'lO~'; p:::'a !1;i(~l'J' o nO> dCJbles (~;1U- El soDol' MONTT, - En ese mismo inciso 
ce~, la Comic;ioll flié de parece¡' jcneral se dice t;UO estos bonos poc!I'Útl sel' colo
l)1~C el, bi:l ;¡C,'p\iir'e P:"tl moditicacioll, que, cados en el eo;tr'illljero o c'rl el país; ~Vl'O 
pOI' In¡ palto, clJJ)"ic1el'\~ rnni untural i COll- "i se hace ost2. operacion !lO so coloca: ;\n 
ve¡¡iolto. a la par, i Plir cnnslguiente la l'mision ten~ 

1':1 SiC¡O;' L!\ZCANO (Pro,..íden!e),-¿Al- drú que "ubil' do los quince millones. . 
¡éllIl ~0fl l' Selladol' desea hacer uso de la F.l sefwl' BARHUS LUCO. A mi juicio 
}la ;Jh,;¡'! la cosa es el,ll'a; el c0utmtista recibe los 

¡,Algll'l seiíol' Senarlor de,,;ea usar de la bonos a la par,i si hai p(~l'dida la sufre 
pDl,¡fHa? el mi;;;mo contratista 

Si [Hlr'OCe ::l! Sena,]o, daremos 1'01' ap\'O- El seiíO!' }\lO:NTT.-E5o os \'31'a el C~lSO 
bado el ::l'tíelllo con la,: 111\5 m'I,lilic.,\cio- CJ1W se den los bOIlOS al contl'.lti,;t<l; pel'o 
!lO" pl'Opllestas pOi' el sefjüj' vicI)-Pl'csi· si ni Gobierno los colocw, es evidente que 
dcnte. habl'u pórdicb. . 

A pl'Obnc10, 1 dehcmos ponernos 011 el caso que el 
1<:1 seltor lcF.YES.--- QUC,];;¡I do COi1~t;lll cOlltmti."ta no io~ admita. 

cia en 01 ada 0,' 1:\ intelii"o,·ía (leda a la;-; El sello!' BAHROS LUCO.-Eso no 
r:11¡¡bl':'s (Ií pH'iímcJ'¡LH'i~H do L:!~ C'aj!c~». '<ucedeni en nin¡{Ull caso, porque queda 

El sofí,,}' LAZCANU íPl'\~:=::i~b ..• k) ... -Sí, a la \'duntad del G:ohi~~1'Ilo entrogados a 
sofíor. los eontl'atisüls en pago de las obms esti-

En d¡scu,íon (~1 ndíenlo 2 .. 0 madas a la r\'3l', o bien eolocados en el 
El sofíOI~ SEcr-n:T¡-\ rilO, Quo dj('!;: estf'anjol'O'o en el país, 
«Para el pa¡w do dicha (¡Lra. 01 Pl'o:ei El :-:ellO!' peGA BOR~~E (vice-Pi'esiden-

dente de la Hepúbliea lio(]ní. oUtm por Ullf' 10',--- En l'ealidiIC! la leí contempla el caso 
de 8St0S do!-' pl'Oeedirninlto-: de qlle el conh3tista sea pagado :10 eon los 

L') CClJ]ccaer, ni que la C'onstnlY:J, h bonos sino con 01 !)l'OdllCido de la contri-
esp10tacioll del ale111ltnrilir;;/o ¡10t' un' pinzo bucion, 
que no excí;da de treinta i seis ui,os, g;'¡l';.m~ A~{ ef,1 que tulvez e'jIlvendria suprimir 
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la última frase del artíeulo que dice: «o el al'tlculo tal como está, i el Gobierno 
podrán ser colocarlos en el estranjero o podl'ia entónces aprovechar el camino que 
en el país pal'a atender con su producto a mejor resultado le diera. . 
dicho pago.» :-.·i el contr'atista calcula el valor de su 

Asf quedará establecido que el pago se trabajo sobre la ba~e del éxito probable 
hará únicamente en bonos. que puedan tener los bonos colocados 

El señor BARROS LUeO.-·As! queda- por él, va a haber indudablemente una 
ria mejor. pérdida de consideracion para el Estado 

El señor PUGA BOR1VE (vice-Presi- en esta diferencia de un cinco o de un 
dente).-Suprimil'famos entónces la últi- seis por ciento sobre quince millonfs de 
ma farte. . pesos, dinero que como digo-se pierde 

E señor BARROS LUCO.--Creo que irremisiblemente sin pr0vecho para el Es-
debe suprimirse esa frase - tado ni para el contratista, porque no le 

El señor REYES.-Es meJor. aprovecha sino al que puede especular en 
El sefior LAZCANO (Presidente).-I el estranjero sobre estos bonos. 

concluiria entónces el articulo con la frase As! es que, tratándose de pago en bo-
«estimados a la par». nos, deben estimarse estos a la par o con 

El señor BARROS LUeO -Los presu- alg-un descuento, dejando en todo caso al 
puestos se han hecho en esa forma, con Gobierno la facultad de optar por uno u 
bonos a. la par del cinco por ciento. otro prccedimiento. 

El señor LAZCANO (Presidente) .. ¿AI- El señor BARROS LUCO.-Pido la pa-
gun .señor Senador desea usar de la pa- labl'a, señor PI'esirlente. 
labra? El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-

El señor BALLESTEROS.--Aceptada ne la palabra el señor' Senador. 
esta idea, la redaccion de la parte del in- El señor BARROS LUCO.- Segun el 
ciso que el Senado aprobó, tiene qLe cam- número primer'o de este articulo, el Go
biarse. No puede decirse «i que podrán bierno garantiza el ¡nteres del cinco'por 
ser dados a los contratistas en pa~o, etc.» ciento sobre el capital por el cual se con
sino que los bonos «se darán a los con- trate la obra. De manera que la idea que 
t¡'atistas en pago de las obras estimados se ha tenido en vista es la de que el capi-
a la par.» tal que se inviel'ta en estos trabajos gane 

Hai, pues, que ha0er esta enmienda. el t:inco por ciento. 
El señor PUGA BORNE (vice-Presi- Ahora, si el cúntratista no tuviera este 

dente).-Indwiablem0nte. c::.pital, el Gobiel'll') podrá dade bonos 
El sefior LAZCANO (Presidente).- ¿Al- que no ganen mas del cinco por ciento. 

gun señor Senador desea usar de la pala- I 'e manera que, si el contratista no puede 
bra'? colocar los bonos a la par, e:;, el mismo 

El señor VIAL.-Pido la palabra, señor cO!ltratista quien soportará la pérdida i 
Presidente. nó el Estado. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- Es necesario que el sen')!' Senador pq¡r 
ne la palabra el señor Senador. Colchngua se coloque en la situacion et 

El señor VIAL.-Creo qu~ si se deja que se coloca el pl'oyecto: sobl'e quince 
al contratista la tarea de colocar 108 bonos, millones de pesos, se garantiza el cinco 
este tendrá que reducir, en sus cálculos, por ciento de interes; si el contratista 
el precio de ellos a una suma monor que quiere bonos, el Estado deberá dárselos 
IR. que pudieran ser c()locados, porque in- a la par por la suma de quince millones, 
dudablemente ese contratista no dispone p0rque si va a gravarse al Estado con la 
de los elementos que tiene el Gobierno ubligacion de entregar esos I}uince millo
para dar colocacion a dichos bonos. Tal- nes en oro, la p,érd¡da que sufr'iria seria, 
vez el valor de los bonos colocados por corno dice el señor Senador, de un cinco 
el Gobierno pueda llegar al 91 pOi' ciento, o de un seis por ciento o méls; i si se hace 
i colocados por el contratista tal vez no otra nueva emision, puede aun ser de 
podrán alcanzar á mas de 85 por ciento. mayor cantirlad. 

Esta diferencia de un cinco o de un Asf es que lo que quiere el artIculo 2.° 
seis por ciento. en mas de qUlnce millones elel proyecto es que no se pague por el 
de pesos. se pierde irremisiblemente para valor que se iovier'ia en la obra mas ga
el Estado i sin ventaja para nadie, a no ¡'antía que la del cinco por ciento, ya sea 
ser para los colucadores del empréstit0. garantizando el capital que se invierta con 

POI' ei>O me parece que podría dejarse ese cinco por ciento, ya sea emitiendo 
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bellOS que ganen ese mismo cinco por agua de las I1cequias en las secciones que 
ciento, sohre la suma de quinc9 millones se terminen. 
que es lo que SI') quiere gastar en esto" e) La gaf'antla emr:ezará a rejir desde 
tr'abajos. la fecha en que la obra se entreg~e al ser-

Por eso creo que el segundo inciso del vicio público, totalmente termmada, a 
articulo 2.° debe guardar consonancia con satisfaccion del Presidente de la Repú· 
lo dispuesto en el tereer inciso del mismo hIica. 
articulo, no pudiEolndo, por lo tanto, hacer- Esto no obsta para que el e!llpre~ario 
se en ningun caso la emision de bonos por pueda ejecutar la obra por seCCIOnes 1 pC!~ 
mas de quince millopes de pesos. nedas en e!':plotacion a medida que l:~.s ter-

El señor LAZCANO (Presldente).-¿AI- mine, previa autorizacion del PreSIdente 
gun señor Senador desea U:'iar de la pa- de la Repúbliea, i en ~al caso, el ¡.>r?ducto 
labr'a? ltguido de la esplotac~on de la~, dlvel'~as 

¿Algun señor Senador desea usar de la seceiones del alcantarIllado, sera mvertldo 
palabra? en bonos de la Caja de Crédito Ripoteca-

En votaeÍon, rio que se depositarán, semestralmente, 
Da¡'l'mos por aprobado el articulo en la en areas fiscales, para ser devueltos al 

parte objetada i se votará el inciso terce- contl,:ltista tan Juego como termine com
ro que lleva el númer0 2," con las indica- pletamente todas las obras autorizadas. 
ciones formuladas por los señores vice- Los intereses que estos bonos produ~
Presidente i Ballestel'os; i, en caso de no can i el valor de los que saheren amortI
ser aceptada se entenderá apI'obado en la zados, serán semestralmente entregados 
forma pr'opuesta por la Comisiono al cont.ratista. 

El señor SILVA URETA. -- Yo acepto En caso de que el producto l1quido de 
el inciso en el sentido espresado por el la Empresa exceda del seis por ciento en 
señor Senadol' de Lmáres, de que la emi- el año, el exceso se destinará a reembol-
8ion no suba de quince millones de pesos. "al' al Estado lo que hubiere pagado ~or 

El señor SECRETARIO. - El inciso con garantía o intereses en los años anterlO
las modiiicacíones indicadas, qu,'daria asi: res, i, efectuad0 ese reembolso, el sald9 

«2.
0 

Emitir bonos del Estado que ga- anual pertenecerá al empresario. 
nen cillco por ciento de interes i uno por d) Trascurridos treinta i seis años, al 
ciento de amortizacion acumulativa anua- Empl'esa del alcantarillado con. todos s.us 
les que se darán a los contratistas en pago edifieios, lert'enos, muebles en mstalaclO-
de las obras, estimados a la par.» nes pasará a ser propiedad del FISCO, 

¿o;;:.e aprueba el inci~o ~n .esta forma? quien entregal'á a la Municipabdad de 
Fué aprobado por dzezzsezs votos contra Santiago, una vez que se haya reembo!-

u 'Eo'l "', LAZCANO (P 'd t) S sado de todos los gastos que le haya orl-
sellol, reSl en e .- e jinarlo la presente leí. 

suspende la ~eslOn, , El Estado podrá, no obstan.te, adquirir 
Se suspendz6 la seswn. ántes de ese término la propIedad ne la 

Em pr'esa, pagando la parte de capital en 
que se adjudicó la construccion de .1 a; ~bra 
no amortizada a la fecha de la adqUlslClOn, 
mas un diez por ciento sobre ese valor. . 

SEGUNDA HORA 

El señor LAZCANO (Presidente).-Con 
tinúa la s6sion. 

En chscu:-ion el articulo 3. ° del proyec
to sobre alcantarillado de Santiago. 

El señor SECRETARIO.-Dice as!: 
«En el caso de adoptarse el procedi

miento a que se refiere el Ilúmero 1.0 del 
artieulo pref'cdente, se observarán las si
guientes reglas: 

a) El Estado suministrará a los empre
sarios el agua para el servicio dal alcan
tarillado, debiendo aquellos indicar en las 
propuestas la cantidad de agua que nece
siten. 

b) Los empresarios podrán utilizar el 

e) Los empresario tendl'án la re0a'!lda
cion del impuesto que establece la lel de 
19 de febrero oe 1896.» 

El señor BARROS LUCO.-Pido ]a pa
labra, señor Presidente. 

El señor LI-\ZCANO (Presidente).
Tiene la palabra el señor Senador. 

El señor BARROS LUCO,-Antes de 
seguir con el articulo 3,°, con el permiso 
del señor Presidente, debo hacer una ob
servacion relativa al articulo 2.°, ya apro
bado, que me iJarece conv,eniente con
kmplar. Ella es que tanto el mteres como 
la amor'tizacion de los bonos deben pagar~ 
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se en moneda de oro de flieziflcho prni- i ¿Algul] senar Senado!' desea hacer uso 
ques o su equivalente en libras psterlinas. ¡ de la p~llahf'a'? 

Así Jo entiewlo yo i así tambien pm'8cc; Aprobado el n]'lículn. 
que lo entienden algunos otros senores l En discusio!l el artículo 4.° 
Senadores que hablaban ele esto durante; El seüor S¡;:Crn:TAHIO -j)ire así: 
la suspension de la sesion. Dejando el í « En el C<1"O a que se refiere el numero 
articulo 2. o en esta forma. se entenderá (2,. o del artiwlo 2.", se observarán las re
que tanto. el i.Rteres <:lel cinco por ciento i I glas qllosiguen: 
la amortIzaclOn seran p;1gadr.ros como ) FI P '" ,:1" tI,' 1 P '1 r 'o a 
cuota alluáJ en moneda do oro de c1iezio- a .. ,. I "Sil un ~ r" a, :\.oPU) lC~ l. c· u-
h . ' dal'Cl el Impuesto 1 tendl'fl la admllllstl'a-

c o pemques. . 1 1 I t 1 E t ] 
El - 'IJUGA B01Y "lJD (,' 1) "'.,' 1 ' CI',n e 0 a empresa H\S a que e <,-. arlO se1101\. ~ L', VICO-'· 1 eS!'. en- ¡ 1 I 1 l .. t 

te) P 'd 1 lb - P '~'t SOI','Olll)I,sct()1.:¡me.ntccc oquelllvlel'a . - 1 o, a pa a I'il. sellor l'O:~l(len c,. . . . ! ' . t . 
El señor LAZCAi\O (Presidente) _ Tie- enú)l(.tl~~UC;Oil :-:'11 

m;ms l~a~lOn . 
.ne la palabra Su SenOI'!:l. t" t, ,~lC'I',I"t":I,r.lmm ,t~:u <1

l
'O pa1rat,c?n. 

El s - PUGA BORNf" (' p . Id ,11 "n lU ,uon pu )dCa a esp o aCIOfi. 
,'cuar , ". Vice- 1'0''1- del nknnt:Hi:larlo. 

d!'lnte), . CI'eo que bastar'a d.npr' const:m- 'AI(~un sefior Serarlór desea usar do la 
CJa enel acta do la obSOI'VaeJOIl 110('h:) por .'. (,]111 .:,? 
1 h bl S 1 1 l' , . pa ., )! d. 

e t,Ollodl>a e ednact(,dl' (e] ~JIl~r'e",; on q~lel ¿Algun senor cnndor desea hacer uso 
es an e aeuer o o os os rmcmoros eJe d 1 1 I ? 
S d 1 G 1 . l' e ,3 [lil aOl'a, ena o, para qua e. o )leI'110, ('.n e 0011- A')robnrlo el D/'tlcuh. 
trato quc haga, es.tJpule qnc los ll1tGI'eSOS l·' ¡ l' , 1 ti 1 Ill: o , .. ·'.n (¡,;eUSIOI] o al' cu n d. 

1 amortlzaelon II que se ha hecho refel'cn- }·'1 - SE'CRE1'j' 1·)10 D' asi'. . 1 1 .] J' ~ sOllor 1. ' \..- .lce cla se paguen on monee a CtG oro (JO ule-
ziocho peniques e en su Gquivalont,; en . «Las obras que. debe ¡jeeutar 01 contra-
libras esterlina!';. (t1,t i c()il1prowlc!'an: 

El seiior LAZCANO (Pt'csirlcnte) -~e: al 1,'1 COllstrucC'Íon de las '_~Diier-las de 
dejará la constancia cm el ada de ia jlro- >las ('alles 1 de Jos C<1uces colectores i emi
sente sesion de la intelijeur:ia quc la S;Jla I sr·res, dentro del radio de las dioz cornu
da a esa disposicion ,de la leí, para que nus ur:)~mas do la ciudad, 
no haya lugar a duda.. b) La,;; Cl;1f'lc¡'ías a (¡ne se l'etlcl'e el ¡nei-

El señor HEY~~S.-¿[)o qué se nojnria so :.;''' del al'tklllo l.o 
cOlJstancia? No he oido bi'-'l1, selll;!' Pl'_~sí- ,: f') Las f'aiwl'ias que atraviesen la calle 
dente, de qué ~e trata. . . ~ pill'a ('OJ1(~c:tar los :"icl'vicius de las casns 

El ¡seflol' BARH.OS LUCO,·Yo }J8cia) con lls euiierias n cauco..; de la empresa, 
la observacían ne quo d!'bo cntcmrlel'!"o! cualesquiera que sea !:'u número para cada 
que los intereses i amol'tiz8cion de lo, (propiedad. 
bonos a que se réfiere el ar'tieulo 2.·, de e lÍ) Los estantjues, depósitos i demas 
ben pagm'se 011 moneda de oro de tliozio- insblaxiones hidr:lulil:3s que el funciona
cho pelliques G su er¡ulv:1Icnt0. en lihras miento del ~istcma requiera. 
esterlinas I e) Ln pavimentacion de las calies incli-

El seDal' V:JJ'eJa i otros sellores que cad:]'! en el fl[,ticulo 1.0 
hablaban sobre este punto, durante la /) La adc¡ui:,;icio.) i pl'cpal'aCinll de C:HI1-
suspension de la se8io11, e:ltiendenla le po:::\ de:..;tinados a la depul'acion ele las 
de esta manera. aguas de CIO(1(~;~f':.)) . 

, El . señor R;EYES.-PGlfcctamcnte; yo ¡ El sOfíO¡'. PUGA BORNE (vice-P!'es~
tamblen estOl de aouel' JO sobro e~ie) <lente). - !I¡do la 1J.'llabl'H, sefior Prosl-
asunto. .. dente. . 

El señor BARROS LtíCO.-C:nmr:. tO- i El SCÜ()l' L\ZCA:'\O (I?l'osHlJn~e) ... -.Tie
dos e"'tamos do acu;l'Clo en e"ta wtoll.len ne la palalll'l el SerlO!' vlee-Pr'8sirlente. 
cía que debe dar'se a la lci, conviene clejar El señol' PUGA BOnNE (yice-Presi
constancia de osta o¡,jnion, a fin de que inento).--POJ' 01 inciso b del artículo 5. o del 
no se crea que osos pagos pudieran ha-; pl'oyecto de la C:im~)['a de Dipubdos; el 
ce;'se en manen a corl'i(mte. ' enntrati"ta 81':1 obli.mdo a ejeeutar las ca-

El sefIor LAZCA~O (Presidente).-Se fíel'ías e in",talacio~íe", necosarias en 01 
dejará en el acta constaut:ia de esta opi- interin!' de las C3sa~, no pudiendo exce
nion ur.ánime de la Sala, del' de eiell pes')s el gasto de ('arge. al 

¿Algun seüor Senador desea USé\r ¡}s la contT':1ti~ta pOI' cana in!'ltalacion. Como en 
palabra aCtll'ca del articulo S;6? el proyeoto ,Presentado por la CQmision Q@; 
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Senado se establecía la colocacion de dos~ contI'ibucion mas baja que la fijada en los 
tubos paralelo.,; en cada manzana, que Hncisos procedentes. 
~irvieran para las in.,talaciones interiores i 2." Las demas entl'adas que proporcio· 
de las casas se haltr'ia suprimido la obJi- I ne el jiro do la Empresa. 
gncion del ~ntratista de hacer las ins- La contl'ibuciún de desaf,ües será co-
talaciones a que me refiero. bI'ada por 01 empresario o PO!' el Fisco, 

Poro el ~enado ha intl'Oducido una mo- segun los casos, en la misma forma ~n 
dificacion en el artículo 1.0, segun la cual que colwan las municipalirlades e! impues
en algunas manzanas pueden dejar' de co tu r-lc habores, i lle\.~ado el caso de reque·
locarse algunos tubos dobles, i. para que rimiento ju::lici;¡l, el procedimiento ejecu
en este caso no se gl'!'lVe a los propietalÍos tivo so aiustará a las reglas especiales 
con las instalaciones intel'iorcs, sino que establecida:.; por la lei para el cobro de 
el gasto se carguo al contr'atista hasta la dicho impue~to. 
suma de cien pesos. Es necesario consul- Para el cobro del impuesto del alcélnta
tal' con respectll a C:'las rrwnzanas la dis- ri113,10, se t(¡mará COI\IO hase e.1 avalúo 
posicion que contenia el proyecto de la Cá- que rija pal'il el impuesto sobr'e los habe
mal'a de Diputados. ros, quedando facultado 01 Ministerio Pú-

Con oste objeto propcmp;o que se agre- blico, a rec¡uel'imie~ito del Pr~sidente de 
gue, despues del ineÍ"'o Ú, el siguiente: la República, para intervellil' en las ree 

,<e) Lns cañeríns e instahlciones necesa- tificaciones que se hagan de .dicho avalúo. 
rías en el interior de las casas en que, con El se:,10r LAZCANO (Presldente).-¿AI-
3I'l'eg10 al inciso 4.° del articulo 1.0 no se gun senor Senador desea hacer uso de la 
hubieren colocado lHS caile¡'ías a que se palabra? 
refieren, no pudiendo exceder de cien pe- . El selioE BALL~STEROS.- Pido la pa· 
sus el gasto de cargo al contratista por lahra, sellor Presld~nte.. . 
cada instalaciOll.)) El señor LAZCANO (Presldente).-Tle~ 

El seilor LAZCANO (Presidente).-¿Al- ne la ?ala?l'a Su ~~ñor~a. , 
gun seÍ'o\' Senador desea hacer uso de la . El S~?OI B~LLESTEROS.-Cuando se 
pal}jbl'a? dls~UtlO anterl;wmentc, este asu,nto'"al tra-

¿Algun señor Senador desea hacer uso t 'Ise, del. articulo cO~,resp~n(h!311t.J a. la 
de la palab¡'a'l contnbuclOn de desagu.es, hIce md!CaClOn 

En votacion. par:;t que se comprendIera ~ntre los que 
Si no hai ineonvenient.e, ~aré por apro- aebl~n ~agar e,.;~a, cor,tl::bl~CIO? a los e~t~= 

hado el artículo con el mClso propuesto bleClll1lvlltu,>.a las cuale!S !a le} de mumCl 
por el :,;;ello1' vice- ¡ 'residente. pahd(ld~J~ e~llne d~ la ,obhgacl~~. de hacer 

Aprobado, estos pabo::;,. No se SI la ~,Om!Slf).n h,ay~ 
El selior SECRETARIO. _ Dice el ar- tomad? o no e~ cuentil; e",ta mdlcaclOn, 

ticulo 6 o. desearla saber SI ha teOldo algunas razo-
. . nes pal'a no dade cabida o si ha habido un 

Constituirán las entradas de la Empre- simple olvido. 
sa de Desagües: El señor HEYES.-Pido la palabra, se-

1.0 El producto de la contribucion (le ñor Presidente. 
desagües estpblecida pOI' la leí ele 19 de El sellor LAZCANQ (Prosidente).-Tie-
febrero ele lt;9j, cuya cuota se fija ell el 11e la palabl'a el se:ror Senador. 
dos pOI' mil sobre el valor ele la pl'opie- El SellO¡' REYES. -Segun este pr.oyec
dad ell que estuviere instalado este servi- i to de leí ¿no quedan gl'avadas con la con
cio, bicl1lpl'e epe dicho vhlo¡' no exceda de (tr'ibu,'ion todas las l)l'opie,1wles en que se 
cincuenta mi! pesos. Por el exce:-;o solo í iflstale el sGrvicio de de~ilgüc!S? 
podrá cobrar.:3~ en la pl'Oporcion de uno¡ El slñor BALLESTt ... HOS. -·Se dice en 
p01' mil, ent.mdién:!ose gUJ la eontl'Íbu (el Hrtículo 0. 0 en e1i;,;cusion que entre las 
cion comprende todos los desagües ele unaj entradas de la Empresa do Desagües está 
misma propiedad. i el produdn de la contl'ibuClOn de desa-

En ningun caso la contribuclon bajm'á ~ gües Gsta~lecida pOl' la leí de 19 de febre: 
de tt-es pesos al ailo. ,l'O de lbDu: poro ,el al'Ueulo 3. ele esta lel 

Si pal'a La espl(ltacínfl del alcHlltarillado < del [Ji dicü: (Estós establecimÍRnt');3 pa
se adopt[.tro el proeedirnielltfl establecíd )¡( g;~l'án po. l' 01 ser'vido dll deslgües la con· 
en el número 1 del artIculo 2. 0

, será mo- trlhudon que fije la respectiva Municipa· 
tivo de p['sferencia para la aceptaclOn de lidad.jj . \" 
las propue~a.$ la oferta de olJb,'ar una l~arcce; puesj que esta lel de l¡OO se 
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refiere a la leí de municipalidades en cuan público o privado del pago de esta con
to a la exencion del pago de la con tri bu- tribucion, que propiamente no es ~ontri
cion de ciertos edificios o propiedades. bucion, sino la remuneracion de un ser· 

El señor REYES.-¿A qué articulo se vicio especial. 
refiere Su Señoría? Así me parece que se subsanaría la di-

El señor BALLESTEROS.-Al articulo ficultad; porque, entónces, la Municipali-
6. ° del proyecto, i por eso preguntaba si se rlad se apresuraria a hacer el avalúo de 
habia tomanado en cuenta la exencion que las propiedades que están exentas del 
estableco la lei de febrero de 1896. pago del impuJsto de haberes, i que no lo 

El señor REYES.-Pido la palabra, se- estarian de este impuesto o pago de un 
ñor Presidente. servicio. 

El señor LAZCANO (Presidente).--Tie- El señor BARROS LUC0 -A juzgar 
ne la palabra el señor Senador. por lo que dispone el inciso 2." del ar-

El.s~ñor REYES.--,La ver~a~ es que la ttculo 7.°, parece que todo .. los edificios 
Com.lslOn no ha. tellldo el a!1!mo de es- están obligados a hacer este servicio bajo 
cepc.lO~ar de ese unpuesto a llIngun esta- pena de ser declarados insalubres. El ava· 
bleclm,ento.. lúo se hará para los efectos de esta lei, 

Cuando se tr~tó l~ Idea que esp"esaba como dice el honorable Senador por San-
el honorable senor vlce·Presldente de mo- ti3,g0. . 
dificar el pr<?yect?, en el sentido de co~- El señor CHARME.-- Pido la palabra, 
templar la sItuacIOn de algunos prople- señor Presi,lente. 
tarios q.ue no necesitaran que pasaran por El señor LAZCANO (Presidente). -Tie-
su prop,eda~ esas dobles cañerlas ocauces, ne la palabra Su Señorla. 
se tuvo en vls~a a los ?nnventos, como el El señor CHARME .-L1amo la atendon 
d~ ~an Agu~tm, por eJ~mplo, Pero la Co-, a que en el inciso segundo del número 1.0 
miSlon no ha tenIdo la ld~a d~ qu~ quede de este articulo se ha incurrido en un error 
esceJ?tuada de esta contrlbuclOn nmguna de impres:on o de copia. Se dice ahl que 
p~~pledad en que se establezca este 8er- «la c::mtribucion en ningun caso bajará de 
vI~N~10. é 'd 1 l b 1 h tres pesos al año», en lugar de «seis pesos 

o s SI e as pa a ras qu~ e Ollora- al año», 
ble Senador encuentra en la lel de febr~ro El señor PUGA B JRNE (vice-Presiden
de 1896, se desprende, algo que per~lta te).-E8 un error de imprenta; debe decir 
creer que tales propIedades ,que?ar'la~ «seis pesos .. , 
esceptuadas del pago de, co.ntrlbuclOp. SI El señor BALLESTEROS,-Pido la pa-
así fuera, yo no tendrla lllco,nv~mente labra, señor Presidente, 
para. que este punto se e~clareclera; pl~es El señor LAZCANO (Presidente) .. -Tie-
la lel no_establece escepclOnes para.nadIe, ne la palabra Su Señ0rla . 

. EI sen.or BAL.LESTE~OS.-VOl !l es~ El señ()r BALLESTEROS .. -Insistiendo 
ph~ar mI ~esamlento, SI me permite. e, en la idea que he estado e~poniendo, \la
senor Pre~ndente, 1 t : d I S di' . fi 1 

El ñ LAZCANO (P 'd t) --T' _ mo a a enc.on e ~na o a mClso na 
se 01' _ reSI en e . le del articulo 6." que dIce: 

ne la palabr'a el senor ~enador. 
El señor BALLESTER05.-EI articulo «Para el cobro del impuesto del alean-

3.° de lalei de 19 de febrero de 1896, no tarillado se tomará como hase el avalúo 
exime ninguna propiedad del pago de la que rija para el impuesto sobre lIS habe
contribucion. res, quedando facultado el Ministerio Pú-

Pero, como el impuesto de haberes no bUco, a requerimiento del Presidente de la 
rije con muchas propiedades i estableci- República, para intervenir en las rectifica
.mientos públicos o de congregaciones, dones que se hagan de dicho avalúo,» 
resulta entónces que, no habiendo ava De maner'a que no puede tomarse com·) 
lúo de esas propiedarles para el impuesto hase sino el avalúo que rija para el im
de haberes, no lo hai tampoco para este puesto sobre haberes, Habria, pues, que 
otro impuesto. agregar alguna frase para que quedaran 

Por esto, señor, seria necesario decir incluidas aqu1 las propiedades o estableci
algo en la lei para establecer que se hicie- mientos que no pagan el impuesto de ha
ra avalúo de estas propiedades eximid~ neres, Podl'ia decirse mas o ménos: I(Para 
del impuesto de haberes, o que quodara el cobro del impuesto del alcanJarillado 
establecido en el acta que el ánimo dol se tomará como ba.se el avalúo que rija 
Senado es no escept.uar. a ningun , edifi.cio ,pura el impuesto de haberes i el q'le .$ 

" 
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forme para las propiedades q lle están exen
tas de este últImo impuesto, etc » 

El señor REYES.-Con esa agregacion 
i con las dedaraciones que se han hecho 
durante la discusion, i que podrian con
signarse en el acta, quedaria suficiente
mellte esplicado el asunto. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Si no hai inconveniente, daré por apro
bado el articulo con la adicion pI'opuesta 
por el honorable señor Ballesteros. 

Aprllbado. 
En discusion el articulo 7.· 
El señor SECRETARIO.-Dice as1: 

El señor PUGA BOH,NE (vice-Presiden
te).-Parece que solo en esta leí quedaria 
establecida la declaracion de insalubridad 
al mismo tiempo que la clausura que dic
tará la autoridad. 

Se denunciaría a la justicia como insa
lub¡'e toda casa en que no se hubiem ins
talado el servicio de que habla el primer 
ineis.). 

El señor BALLESTEROS. -Yo haria 
indicaeÍon para que, suprimiéndose la de
cla¡'acion de insalubridad, se establecíer a 
lisa i llanamente que la autoridad judicial 
mandará clausurar los edificios que no 
instalaren este servicio dentro del plazo 
que se señalare. 

¿Qué objeto tendria la declar'acion de 
insalubridad que en muchos casos no co
¡'responderia a la verdad de las cosas? Un 

«Articulo 7. 0 U na vez terminada total- edificio no destinado a habitacion, como 
mente la construccion de las cañerlas de una bodega por ejemplo, podria ser salu
las calles i de los cances colectores i emi- bre sin poseer servicio de des,agüe. Basta
sores o de las secciones a que se refiere el ria, me parece, establecer la clausur'a, sin 
inciw e del articulo 3. ü

, será obligatorio el acompañamiento relativo a la inl:ialu
para Iqs propietarios la instalacion del ser- bl'Ídad. 
vicio en el illterior de sus respectivos edi- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
ficios dentro del plazo que fije el Presi- tl~). Pero si el edificio no fuera insalubre 
dente de la Republica que no excederá de ¿P'1f qué habria que cerrarlo? 
seis meses _El señor BALLESTEROS.-Porque la 

Los edificios que no instalaren este ser- lei lo manda. La clausura seria la sancion 
vicio, dentro del plazo que se señalare, impuesta al que no estableciese el ser'vicio, 
serán declaradus insalubres por la justicia sin consider-ac¡on a la salubridad o insa
ordinaria, quien al mismo tiempo decretará Juhridad del edificio. 
su clausura.» El señor LETELIER. Lo que seria di-

El señor LAZCANO (PJesidente),-¿AI- ficil. 
gun señor Senador desea hacer uso de la El señor BALLESTEROS.-I no siem-
palabra? pre fácil de hacer. 

El señol' BALLESTEROS.-Pido la pa- Ladechradonde insalubridad, para que 
labra, señor Presidente. conespondiera a verdad real i efectiva, no 

El señor LAZCANO (Presidente).-. Tie- podria hacerse sin informe de perites u \ 
ne la palabra Su Sefiorla. otra pl'Ueha satisfactoria, i no es esto lo ' 

El señor BALLE...,Tn;ROS.-B.:;1 inciso que se quiere establecer. 
segundo de este articulo dice: El senor PUGA BORNE (vice-Presiden-

«Los edificios que no instalaren este te).-Pido la palabr», seflor Presidente. 
servi~io dentro del plazo que se señalare, El señor LAZCANO (Presidellte). - Tie-
serán declarados insalubres por la justicia ne la palabl'a Su Senoría. 
OI'dinaria, quien ni mismo tiempo decre- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
tará su clausura» te). - La lei presume insalubre todo edifi~ 

Supongo que esta declaracion de insa- cio que no tenga conexion con las cañerías 
lubridad estará pI'eceptuada en al ~una otra de desagües, i en l'azon de la insalubridad 
lei; porque, si no estuviera, e"tal'ia de mas lo man,ia dausurar. 
hacer esta declarat:ion. Bastal'ia ded!': «Se Si SU1)()ncrnos q le hai edificios que no 
mandará clausurar todo edificio que no SOIl insalubres aunque carezcan del ser
instalare el sel'vicio de desagües en el pla- vicio que se trata, no seria justo cerrarlos, 
zo que se señalare.» i la lei debiera redactarse as1: «en caso de 

El señor PUGA BORNE \ vice-Presiden- ser' insalubres, se decretará la clausura». 
te). --Pido la palabr'a, señor Pl·esidente. Pero, tlO es e:,;ta la base de donde se 

El 5eflOr LAZCANO (Pl'esidente).--Tie- parte. La justificacion de la c1au:sura está 
ne la palabra Su...&ilor1a. eu la ím;alubridad, i por esta leí es tenido 
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pOI'in!'alubl'f' todoediticlo quc no est:) do in'ntl. no 1)J'(,\~(),le rll) Ofi,·j'J sino a solicitud 
tado de servicio de dcs::lgüe. Esta es la I :/'~ l' !l'te, que ell e-tu ('a"o P HIt·ia ser la 
presuncion dada po!' este proyecto, ¡H'C- :lUtu¡'i,iad Ulllt¡ic:pal. yl) creo qllo el inciso 
suncion fundada en quo todo crlifkio tl:'n- qml,l;;¡'ía lli:'jU[' ¡'ll lo" :(~rtl1illoss:,~uietltes 
drá habitantes, o vi:::itantes pOl'lo ménos, d~¡ .ill~;tit:¡a oi',lill:uia de,~l'etal':ci la eiau
i que las materias impul'as, sí no vall a 10:-;, Slll';1 11010'; erliikios <¡no no in·"tabnm este 
cailOne,..; de desapücs, se cclwl'iD.n en pO-'.:.;el'vicio (k¡¡~!'o del p:dW quo se sefíalai'o, 
zos u quedarian cn la supr~r[jeio.~i'·m PI',) ';;1; In :colici1c h Aleal.lla lllUlll-

El sefío!' BALLE'~TEHOS.-Pid,) la P8- c'i¡¡d, pillO cnn-i !I'¡',¡!I,)~ in",.nlll"I'es.1J 
1a1.)I·[\, !:'efiOI PI·0,sidente. . l':l ",eill!' SiLVA UhETA.-¿Xo seria 

El señor LAZCANO (Pl'e .... j,lente:¡. Tíe-; POI'O el p1itW de s()is meo·o,,'? ,le la palab]'¡j el seüor Sen:1dor. El soCliJf' LETELl EH. ¿Paru qué se 
El seüo\' BALLESTEROS No hai ne- ilcudilÜ a la .ius:i(~h (Jl'dilWl'ia't 

cesidad de consigrwl' en la ll~i I;¿ J'a/on cIeEl SOClOl' HEYES.-So ha 8:,tablecido 
sus disp,)siciones. El motivo elo un liI'()- a,i en vi"ta de que todo lo l'elativo a la 
yC(~to legal so busca, Cll'llldü es neces:J]':o,' ¡ll'¡)lii\;dacl c..;jú"iJ jo la m:lno,]o la ]tlsti,:ia 
en los antecedentes de la "ol'macion de la IjJ'din:ll·ia. Es Ulla o:-:¡wc:io ele pen;l, por 
Ici ,otril pal·te, i tOlla mult;t o sancÍ,'ll penal 

Q . l' t' 1 1 I . l" . ,. l' ¿ ue o lJeto Icne .8 lec ,11',h:l(;11 (JO III ;Sl.l<l]l.wa por !,o:; }llCCO:-'. 

salubridad? Si tCJ{ln elificio es insalubl'(I i El "Mior' Li-:Ti-:LIE!{. 1\18 csplien que 
pOl'ol hocho de ,:0 h;¡\)0.l' illlplantarlo el cuando h'!ya l'nrtl!'(IVl'i'sia, so llove el C<l:-'O 

servicio de d,,",agüe, "e mallclal'cl COIT;I1'. :1 I'IS Tl·ill\1l1cllt J
:-:. Per'o cWlndo 110:-<0 Lata 

Peru si hai edificios r.¡ue no "'0,;11 insaiu ,Jo Ull'l co:¡tellr::tln () lil,ijio, sino C'im¡,le. 
b¡'3s aUI1C]li'3 car07can do 3C]ucl st'l'vi.,j", rnC:llt'j de llll:l 111 ,<lila du ~alub¡irl;lt¡ pú
I'e,.;ultará una contr'adi,'cion, porquo aun hlien, (TU) q'IO bi"fl !.uedl~ i'ctCult;l!':'-j') a la 
faltando la cam:;al de insalubridad, siol1l- aut!)!"i;1;;,J líl!trli(:i!,~ll 1):\)';1 dicÜlI"lil. 
pro se denetará la I'lausUT':1. ¿Pa!'..> qué El H.lfíor U\ LIYST,' HU',. PIdo ia pa-
establece!'lalllOS Ulla cau,.;al euau(!o aun I;Jb]';), SE'\-¡O!' P'l,,,,ilhnt; 
sin ella, el efecto o la COllSOCUGIlCi"l sel'ia El ~;eíiOl' LAZCAl\O ( 'I'O"irJeiltc).--Tie-
.siempre la misma? !lO la pahbl':l SIl ~";6JOj ía. 

Ahora, si el seilor vice-Presi,lento cn· i El ~nil¡ 'l' R"\LLE''';'TEUOS.- Se me 0C'.U

tiel1d o Cj ue se e¡.:ta bJoce u 11:] (J j'('SUi lcÍon (1'10 quo P' H! ri.111 <,o llt'il ¡'i l';';i) to(bo:; biS () pi
legal de in~alubridad, quedill'iil Rbierta 1:1 uiones ded"l';¡n lo que (d c¡]calde m~llda\'á 
puel'ta prlJ'a destruir e:-:u pro-.IJncion con cerrar los ost:")leeillliento~ O editkios en 
una pt'Ueha en contr'¡ll,ir¡. l sto dal'ia Ol'í- CjIIO no se IlUy;' ill~·tcllll(lo el slrvicio del 
.len a un jui\:io, que tal vez [lO seria breve, ;;IC;II,I<1; illalt) r]untl'o ¡.!;lZO quo de."ignél la 
i la loí no telidl'Ía la aplical'Íon proflla. i: loí. Esto o.:.; "ii) P"ljUiCIO del derecho de 
espedita que la naturaleza del caso re-; lus ilitO¡·('sado.'i p:ira OCUl'l'ii' a la justicia 
quiere. ,; (,¡',iiwl!Ll cwm!o crean que no son itlsa-

De maneta quo la referencia que selllbr'us lo" crHici(ls a pDsar que 110 tienen 
hace a la in . ..¡alubridad, o os inútil en la: es' sei'vicir '. 
fOI'ma en que está, o la dpcl;¡rneiol1 quo se De e,:;¡ manC'l'il 801';a EHli espodita la 
hit.:iera podría ser contraria a la·vel'Clad. ;ll.>ion do iit <llltu/'iclad pnl'r¡ue m:llldaria 

POI' esto, me pan:eo mejol' que se esta-; 'TILd' Iros o¡Jiticiu:- !l0l' el solt) bocho do no 
blezca la clausura li"a i lIarwi11cnle, sin \ trlle¡' !llct:!l:H]O el :-ocl'vicio do dos~lgües, i 
osa declaracion lWAV,rl, Je lnsalubri(lad, ". lll) ~'O }lujuc\i 'itria a los llltO'c'-'ndtJs Que 
que 110 conduco a nada. 't,nrll'iiltl at''.-tigUli' Iel ,'alubrída'¡ do e~os 

El 1>['Y S .. 1 I '¡ '. " . 1 l' . señor'\. " 1', .--t 1-JO a pa:u,Jra, so-,' (O'l'lkll!3 :, pesa!' (le il" tCW'I' e 'el'VielO que 
flor Presidente. i 01'.10'1[1 la i:Ji. A.1111, !:ocllOl' PI·3sidellto. cl'eo 

El serlor'Lc\ZCANO (Pro~~ir1Gilt;).- Tic-;(juC~ pndl'ia e~t"b¡eco¡so quo la justicia 
1 I 1 1 - . 1 ) l" .,' 1 • • no a pa a)ra o SOllO!' ::'onc)( 01'. )()1',,111:Jl'i~1 pl'oc:em1j]'¡\ OI'l;V8 1 ::;um:u'Jamen-

El soDO!' HEY ES. -- Pareco que hai; ti3 Oll esta \l ntu·ja 
acuerdo respecto de la nCl'.esidatl de 01"; El seíiot' SECUt';TAHIO- SO¡jUll la iIl
den¡¡r la cl<1u~ura de 10-; edifício:- quo no \ ,li(',icion el Su Seflr)l'Ía, Hl inciso quedaría 
estubiL'zc:ul t.~"te f,er"'il;io, 1)I'1\.¡UI' Plil' ;':-;¡) \ p'd ,.[.,.;(, i ;1 (:. el ',·,'111;': . 

solo puede ¡"l'~):-::'lH\lll':"\' {tUU nI> ~,e'.·;\1l ~;1\1l" (,L, jll"Ll ',:, ( l',hlll'i:\ di'erf,·t:lrá la el·m· 
bJ'Ü:5, Pel'o la form;.¡ Ikl !¡[',,:¡u:IC'(:lrtlienl.l' :, ,¡ e! d 1'1:, l'"ifkit'~ -'IJ (lOO no :..;(' illc:-t,déll'O 
me parG(:c '[ue debe:·¡a pu:.et'se ill;'::; C[J 01 ":,¡ vi. i" ,:,,¡ :d ';¡ld:¡¡'illa,10 d(3I¡tJ'o .,10 
tluto. Ltt ju~1jcia tJl'(llllada, pvr N81a j<.l·~r,t¡Zl) a quo ~,~) reij~I'Q eiincitio anterior; 
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~~;:~~~~~~~~~a~~~~~~I¡l~:~)OSí~~~~~\~ .. 
por estimarlo insalubr'o, . vic111mbri3 do de:sagúec; para. las cililerlas 

El seflOr BALLESTEROS,- Si, seiíO¡",! dobles que han (le caldearse en cada 1113tl
El señnl" HEYES, - PiLlo ia palabra, ¡ zan'). N o ca be duda do que ella nuto¡-iz;li. 

senor Prcsidente, (la ejecucion de las obras. la con8truccion 
El SOllO¡' LAZCA~O (~rcsi,lentc). - Tie- j de l~í~ ea'lerías. Pero h~l1)I'.ia duda. de si. 

no la palabra el SOllO¡' ~eni1rl.ol". (ant()rtznba el uso cnn:-:lgmcnte de las 
El sOÜO!' REYES.-J\Ic p:lrecer-ía mas' casas que Gstün a un nivel inferi01'. A. 

C(il'l'eeto que .:-5010 la alltof"Ídarl jurlici;¡l e<..to propósito. Ijuerlú or,tendiuo en JaCo
tuvicrcl injerencia cn estas cuestiones que mi,,¡on que la ;}utr)j'izéjcion para la ejccu
S8 rei1l~!'Oil a la pl'ovíedad, Por lo d",mns. ('ien (le las obnls ímplicab,t 1:1 alltoriza
el Consejo de Estado cuando ha tenido cion para el U;';O, elo Ulanera que quedahia 
q uo fa: lar sobre cuestiones de com petencia estu blocida la :C;':'f'vidUIll bre lleCO' <ll'ia·pat><t. 
ontt'lJ la auturidad administrativa i la jllcli- cllle las easas do nivol ~upcl'ínl' desagüert 
ciai sobro las matel'ius quo se ['ol<Jcionan ,ti tmvcs de las C::lsas inful'iol'cs, 
c¡ln tal derecho, casi siempre ha dado la Ho querido o:-:p¡'esal'csto aquí par!ll 
razon a la autoridad j\ldicial. quo no haya duda mas tarde sobi'c el par-

Sill embargo, yo no hago cucstion sobre ticulat'. 
estl:l punto. El seií('l'1.AZCA.~O (Pl'esiclent~).-¡.A.l· 

El seiíor BALLESTEHOS.-Yo pediría gUI1 seflor Se¡-;ado¡, cle:oiea U::;Cll' de la !Ja
que esto <Jf'tículo quedara para segunua labnl? 
discusicn con el objeto de dar tiempo él El sellor IL\HnOS LUCO.- PUo la na-
Jos seiJores Senadores para encontr'ar una labI"il, seDor P!"(~"i!(,11L). 
fórmula exacta. El soiíor LAZCANO (Prosidentü).-Ti0-

El seiior LAZCANO (Pl'csidente).-Si ne I:t pal:JbJ'H Sn S'31-1!it'(,1. 
no hai illconveniente, quedará el artfculo El seüOl' BAIWOS LUCO.-r..lc pal'e(',J 
},)ara se~:uIlr!a discusioll, que quedará cllt\~nr\ido tambiatl que tod<1 

Acordado. lo que se dC6tl"lIya con la constf'Uccion di'. 
En discusinu pI nrLknlo 8.° las caflcrlas será l?pUesto ;)1 estado el! 
El SellOl" SECHETARTO.-Dice asl: que cstaba ántes, porquc probablcment,a-
"Se declaran espropiables, por causa de habrá CiL/e romper pavilllentos, mura-

utilidafl pública, los ter'l'onos. acueductos !las, etc. 
i agUr1S J en la parte que !::ieél indispensable No habr:i inrlemnimcion po!' l:l ocurn
para la construcciün de las obms del alcan- CjOB del terreno cnn l:Js cmJ,)]"ías, pOl'O S(} 

tarillado, repolldrá a costa de los empresarios tod(~ 
Las propiedade" particulares quedan lo domas illlO S8 destruya cornl> murallas. 

obligadas a permití¡". sin indemnizaríon pavimontns, j;l!'¡Jiaes. o'te. 
alguna, la ejecucíol1 de las ob¡'us que fue- El sc"íor' PUGA BOn~E (více-Pl'esi· 
ron nece"arias para la construccion del dcnto).-Eniiendo que esa l'ogfa esjene¡'a! 
alcantarillado. a toda clase do contratos. Por lo demas~ 

La espropíucion de los terrenos necesa- es de e:-:p:)f'Ul' que 61 Gobierno la Bstab!c
rios para campos de depuI'acion dJberü ccr:i 8líll"C la-; c(JII,liciollPS del eontr<..ltQ 
ser' materia ele una lei especial.l) qU!} se eclebr'c con los cmpr'esUI·io<-:. 

El !:'CfíOl' L\ZCANO (Pl'csidellte).- ¿Al- L::1 EmIlP,~sa bilni el tI'ahajo en C:'Hb. 
gUIl s,~fíor Senado\' d~stla usar' de la pa- propiedad hasta el vale,," dl~ cicn pes()~ . 
lahl':¡? pOI' su cuenta; (~I lilA yo!' costo es de cueu-

E! selior PUGA BOHNE (vice-Presiden- ta del pl'opiet.:lrio. 
te) -Pido la palabra, señor Presidente, El seÜOl' BAHnOS LUCO.-Pero v(} 

El seflor LAZCANO (Presidente).-Tie- entiendo que todo lc) q1l8sedestruya Je-
ne la palabra Su SeflOJ'ía. bcni rCp'J.'1cr·se o indcmniz:ll':'íO 

El sellar PUGA BOR1~E (vice-Pre"itlen- El sefior PUGA BOnN t: (vice-P,'esidea-
te).-En el inciso segundo de este artículo te),-Todo lo que se destl'Uya pal"d la iu:-;
se establece que «las propiedarle:,,; parti- talacioll do lns cafícl í:1.~ doblf's; pel'O U(j 
culares quedall obligadas a permitir, :3in lo gue se destruya ¡letra instalar las CDfle
illllemnizHcioll alguna, la ejecucion de Jaslrla,.; pm'¡icuhres 
obras que fueren necésarias para la cuns- . El seilo)' BAHHOS LUCO,-Y'>;l pB llJ'.i:t 
truccion del alcantar'illado.. que so d(;jara constnncia en 01 .acta dil' 
. En la Comisioll 80 estudió la cuostion ,;Ciue toLlos k·s perjuicius que se irrogAren. 
~ s. E. DI! S ~ 'J ~ 
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a una casa en la colocacion de las cañe
l'las interiores, se¡'án reparados a costa del 
contratista a fin de que las casas queden 
en su primitivo estado. 

El seiíor LAZCANO \Presidente).-¿AI
gun seiíOl' Senador' de~ea usar de la pa
labra? 

¿AlguIl señor Senado¡' desell. usar de la 
palab¡'¡:¡? 

Ap¡'obado 01 8l'tlculo . 
. Se dejará on él la constancia que ha pe-

.. d!do el señor Senador de Lináres. 
En discusion el articulo 9.° 
El seíior SECRETARIO.-Dice asl: 
«La leí de presupuestos fijará anual

. mente el número de injenieros ausilial'es 
de la Direccion de Obras Públicas que sea 
necesario pal'a la vijilancia de las obras.» 

El señor LAZCANO (Presidente ).-¿AI
gun seiíor Senador desea usar de la pa
labra? 

¿Algun seiíor Senador desea usar de la 
palabra? 

Aprobado el articulo. 
En discusion el articulo 10. 
El s0ñor SECRETARIO.-Dice as!: 
«Quedan subsistentes para el servicio 

de desagües de Santiago las prescrircio
nes de la le! de 19 de febrero de 1896, que 
no fueren contrarias a la presente.)) 

. El serlO1' LAZCANO (Presidente).-¿Al-
gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

¿AIgun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Aprobado el articulo. 
En discusion el articulo li. 
El señol' SECRET ARIO.-Que dice: 
«Se autoriza, asimismo, al Presidente 

de la República para contratar pOt' medio 
de propuestas públicas i hasta por la su
ma de tres millones de pesos, el ensanche 

·5 aumento del actual servicio de agua po
table en condiciones de que éste pueda 
abastecer a las necesidades que exijan las 
obras contratadas del alcantar;l!ado, el 
servicio ordinario de la poblacion i el ser
wicio de aguas contra incendios. 

..El importe de este trabajo se pagará 

con bonos estimados a la par que ganarán 
un cincu por ciento de interes anual i una 
amortizacion, tambien anual, de uno por 
ciento. 

El Estado retendrá la administracion 
de la Empresa de Agua Potable en las 
m;smascondiciones que seíiala la leí nú
mero 1,012 de 31 de enero de 1898, hasta 
el reem bolso total de las sumas que tu
viere que invertir en las obras de ensan
ches espresadas anteriormente. 

Las rentas de dicha Empresa quedarán 
afectas al pago de los intereses i amorti
zacion de la mencionada suma de tres 
millones de pesos, como asimismo al ser
vicio de la deuda anterior que la Empre
sa tiene contraida con el Fisco, en el mis
mo órden de preferencia que establece el 
ineiso 2. o del artículo 3.0 de la citada leí 
número 1,012.») 

El seilor LAZCANO (pI'esidente).-¿Al
gun seiíor Senador desea usar de la pa
labra? 

¿AIgun seflor Senador desea usar' de la 
palabra? 

Aprobado el articulo. 
En discusion el articulo 12. 
El seflor SECRETARIO.-Dice: 

¡(Dentro de las diez comunas urbanas de 
Santiago, no podrán fundarse nuevos 
barrios o poblaciones ni abrirse nuevas 
calles sin que los dueños ejecuten previa
mente, de su propia cuenta i sin cargo 
alguno para la Municipalidad, el alcanta
rillado de dichas calles, barrios o pobla
cíon, i establezcan los servicios de desa
gües 1 agua potable.)) 

El seilor LAZCANO (Presidcnte).-¿Al
gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

¿Algun seilor Senador desea usar de la 
palabra? 

Aprobado el articulo. 
Se levanta la sesion. 
Se levantó la sesion. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jefe de la Rcdaccion • 

••••• 


